
GACETA DEL CONGRESO  30  Jueves 11 de febrero de 2010 Página 1

L E Y E S   S A N C I O N A D A S

(Artículo 36,  Ley 5a. de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XIX - Nº 30 Bogotá, D. C., jueves 11 de febrero de 2010  EDICIÓN  DE  32  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A    D E    R E P R E S E N T A N T E S

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:

“Artículo 292-1. Impuesto al Patrimonio. Por el 
año 2011, créase el impuesto al patrimonio a cargo 
de las personas jurídicas, naturales y sociedades de 
hecho, contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta. Para efectos de este gravamen, el concepto 
de riqueza es equivalente al total del patrimonio 
líquido del obligado.

Los contribuyentes podrán imputar el impuesto 
al patrimonio contra la cuenta de revalorización del 
patrimonio, sin afectar los resultados del ejercicio.”.

Artículo 2°. Adiciónese el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:

“Artículo 293-1. Hecho generador. Por el año 
���������	
�������������	
��	����������������������
artículo 292-1, se genera por la posesión de riqueza a 
1° de enero del año 2011, cuyo valor sea igual o su-
perior a tres mil millones de pesos ($3.000.000.000)”.

Artículo 3°. Adiciónese el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:

“Artículo 294-1. Causación. El impuesto al pa-
��	
��	������������������������������������������
el 1° de enero del año 2011”.

Artículo 4°. Adiciónese el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:

“Artículo 295-1. Base gravable. La base impo-
�	�������� 	
�������������	
��	���������� �������
el artículo 292-1 está constituida por el valor del 
patrimonio líquido del contribuyente poseído el 1° 
de enero del año 2011, determinado conforme lo 
previsto en el Título II del Libro I de este Estatuto, 
excluyendo el valor patrimonial neto de las acciones 
poseídas en sociedades nacionales, así como los 
primeros trescientos diecinueve millones doscientos 
quince mil pesos ($319.215.000) del valor de la casa 
o apartamento de habitación.

En el caso de las cajas de compensación, los 
fondos de empleados y las asociaciones gremiales, 
la base gravable está constituida por el patrimonio 
líquido poseído a 1° de enero del año 2011, vin-
culado a las actividades sobre las cuales tributa 
como contribuyente del impuesto sobre la renta y 
complementarios.

Parágrafo. Se excluye de la base para liquidar el 
impuesto al patrimonio, el valor patrimonial neto de 
������	�������	�
����������	�	����������	�����
al control y mejoramiento del medio ambiente por 
las empresas públicas de acueducto y alcantarillado.

Igualmente se excluye el valor patrimonial neto 
�������	����	�
����������������	�����������	���
de las empresas públicas de transporte masivo de 
pasajeros, así como el VPN de los bancos de tie-
rras que posean las empresas públicas territoriales 
destinadas a vivienda prioritaria.

LEY 1370 DE 2009
(diciembre 30)

por la cual se adiciona parcialmente el estatuto tributario.
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Así mismo, se excluye de la base el valor patri-
monial neto de los aportes sociales realizados por 
los asociados, en el caso de los contribuyentes a 
������������������
�����!������������������������
Estatuto”.

Artículo 5°. Adiciónese el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:

“Artículo 296-1. Tarifa. La tarifa del impuesto 
�������	
��	�������������������������������������
la siguiente:

Del dos punto cuatro por ciento (2.4%) para 
patrimonios cuya base gravable sea igual o supe-
rior a tres mil millones de pesos ($3.000.000.000) 
sin que exceda de cinco mil millones de pesos 
($5.000.000.000).

Del cuatro punto ocho por ciento (4.8%) para 
patrimonios cuya base gravable sea igual o superior 
a cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000).

En ambos casos establecida dicha base gravable 
de conformidad con el artículo 297-1.

Parágrafo. El impuesto al patrimonio para el 
�"������������#��	��	�����������&��
����	�����	���
que para el efecto prescriba la DIAN y presentar-
se en los bancos y demás entidades autorizadas 
para recaudar ubicados en la jurisdicción de la 
Dirección Seccional de Impuestos o de Impues-
tos y Aduanas, que corresponda al domicilio del 
sujeto pasivo de este impuesto y pagarse en ocho 
cuotas iguales, durante los años 2011, 2012, 2013 
y 2014, dentro de los plazos que establezca el 
Gobierno Nacional.

Artículo 6°. Adiciónese el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:

“Artículo 297-1. Entidades no sujetas al im-
puesto. No están obligadas a pagar el impuesto al 
patrimonio de que trata el artículo 292-1, las enti-
����������������������������
��������������������
19, las relacionadas en los artículos 22, 23, 23-1 y 
23-2, �����
���������	�����������
������������
artículo 191 del Estatuto Tributario. Tampoco están 
sujetas al pago del impuesto las entidades que se 
encuentren en liquidación, concordato, liquidación 
forzosa administrativa, liquidación obligatoria o 
que hayan suscrito acuerdo de reestructuración 
de conformidad con lo previsto en la Ley 550 de 
1999, o acuerdo de reorganización de la Ley 1116 
de 2006”.

Artículo 7°. Adiciónese el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:

“Artículo 298-4. Normas aplicables al impuesto 
sobre el patrimonio. El impuesto al patrimonio se 
somete a las normas sobre declaración, pago, admi-
nistración, control y no deducibilidad contempladas 
en los artículos 298, 298-1, 298-2, 298-3 y demás 
disposiciones concordantes de este Estatuto”.

Artículo 8°. Adiciónese el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:

“Artículo 298-5. Control y sanciones. En relación 
������� 	
�������������	
��	��������������������
artículo 292-1, además de los hechos mencionados 
en el artículo 647 de este Estatuto, constituye inexac-
titud sancionable de conformidad con el mismo, la 
����	'��	*��������������������������������������
correspondan a operaciones efectivas o reales y que 
impliquen la disminución del patrimonio líquido, 
a través de omisión o subestimación de activos, 
reducción de valorizaciones o de ajustes o de re-
����������������	����	*�������	���	��+	������
o de provisiones no autorizadas o sobreestimadas 
de los cuales se derive un menor impuesto a pagar. 
Lo anterior sin perjuicio de las sanciones penales 
a que haya lugar.

La DIAN establecerá programas prioritarios 
de control sobre aquellos contribuyentes que 
declaren un patrimonio menor al patrimonio 
���������������������������/���������������"��
	�
��	���
����������	��������������������	�����
la exactitud de la declaración y de establecer la 
ocurrencia de hechos económicos generadores del 
impuesto que no fueron tenidos en cuenta para 
su liquidación”.

Artículo 9°. Modifícase el inciso 1° del artículo 
287 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 287. Deudas que constituyen pa-
trimonio propio. Las deudas que por cualquier 
concepto tengan las agencias, sucursales, filiales 
o compañías que funcionen en el país, para con 
sus casas matrices extranjeras o agencias, su-
cursales, o filiales de las mismas con domicilio 
en el exterior, y las deudas que por cualquier 
concepto tengan los contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios en Colombia 
con los vinculados económicos o partes relacio-
nadas del exterior de que trata el artículo 260-1, 
se considerarán para efectos tributarios como 
patrimonio propio de las agencias, sucursales, 
filiales o contribuyentes del impuesto sobre la 
renta en Colombia”.

Artículo 10. Adiciónese el artículo 158-3 del 
Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo 2°. A partir del período gravable 
������ ��� ������	*�� �� ���� �� ������� ���� ���������
será del treinta por ciento (30%) del valor de las 
	����	�����&���	�������	'����*���������	�������
reales productivos”.

Artículo 11. Adiciónese el artículo 240-1 del 
Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo 2°. A partir del período gravable 
2010, la tarifa del quince por ciento (15%) a que se 
���������������������������#����	��������������-
temente con la deducción de que trata el artículo 
158-3 de este Estatuto”.

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. Este im-
puesto al patrimonio será causado por una sola vez.
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La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Javier Cáceres Leal.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Édgar Alfonso Gómez Román.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 30 de diciembre 

de 2009.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Óscar Iván Zuluaga Escobar.

* * *

LEY 1373 DE 2010
(enero 8)

por la cual se garantiza la vacunación gratuita y obligatoria  
a toda la población colombiana, objeto de la misma, y se actualiza  

el Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI).

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno Nacional deberá 
garantizar la vacunación gratuita y obligatoria a 
toda la población infantil de cero a cinco años.

Parágrafo. Para su efectivo cumplimiento el 
Gobierno deberá tomar las medidas presupues-
tales necesarias.

Artículo 2°. El Ministerio de la Protección 
Social, o la entidad a que corresponda, a partir 
de la vigencia de la presente ley, actualizará el 
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI).

Parágrafo 1°. Se incluirá dentro del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones (PAI), las vacunas 
del Rotavirus y Neumococo en el plan básico de 
vacunación gratuita de manera universal.

Parágrafo 2°. La cobertura universal para el 
Neumococo se hará de manera gradual según 
reglamentación que para el efecto expida el Go-
bierno Nacional atendiendo entre otros criterios 
de prevalencia y costo efectividad sanitaria y la 
concordancia con el marco de gastos de mediano 
plazo.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Javier Cáceres Leal.

El Secretario General del honorable Senado 
de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Édgar Alfonso Gómez Román.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

República de Colombia – Gobierno Nacional

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto crear el Consejo Nacional de Bioética, CNB, 
determinar su integración, funciones, organización 
�������	��	*�;

Artículo 2°. Consejo Nacional de Bioética. Créase 
���<������=��	��������>	�?�	���	����	�������������
sigla CNB, como organismo asesor y consultivo del 
Gobierno Nacional, quien propenderá por establecer 
un diálogo interdisciplinario para formular, articular 
y resolver los dilemas que plantea la investigación y 
la intervención sobre la vida, la salud y el medio am-
biente, así como la construcción e implementación 
de políticas en los asuntos referentes a la Bioética.

Parágrafo. En el desempeño de sus competencias 
el CNB tendrá los siguientes principios:

a) La prevalencia, indivisibilidad y la inviolabi-
lidad de los derechos humanos y de las garantías 
fundamentales, según lo contemplado en la Cons-
titución Política y en los acuerdos internacionales 
��
��������������;

b) La valoración de la dignidad de la persona 
humana y el respeto por el pluralismo étnico, reli-
gioso, de género y cultural.

c) La búsqueda de la erradicación de la pobreza 
y de la marginación así como la reducción de las 
desigualdades sociales y regionales.

d) La promoción del bien general, sin perjuicios 
de origen, raza, sexo, género, color, credo, y edad.

e) La atención del derecho a un medioambiente 
equilibrado.

f) El carácter aconfesional del Estado Colom-
biano.

Artículo 3°. Integración del Consejo Nacional 
de Bioética. El Consejo Nacional de Bioética, CNB, 
estará conformado en forma permanente por un mí-
nimo de quince (15) miembros de la sociedad civil, 
quienes serán designados por el Presidente de la Re-
pública, entre ternas propuestas por los organismos 
que participen. El periodo de cada consejero será 
de 4 años, permitiendo tan sólo una reelección. La 
composición del CNB, será renovada cada 2 años 
en uno y dos tercios. En la primera composición del 
CNB, un tercio de los consejeros será designado para 
un periodo de 2 años, respetando la proporcionalidad 
de la representación.

Parágrafo 1°. Los integrantes del Consejo Nacio-
nal de Bioética, serán profesionales e investigadores 
���#�����	����������������	���	����	������@�-
manidades, expertos en bioética y miembros de la 

sociedad civil que representen diversos campos del 
pensamiento y las moralidades así como la diversidad 
cultural. Se garantizará que en la composición del 
CNB por lo menos un tercio de sus miembros sean 
expertos en bioética.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, en cabeza 
de los Ministerios de la Protección Social y de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y de 
Colciencias, reglamentará la presente ley, incluyendo 
los mecanismos y procedimientos de postulación y 
selección de dichos miembros.

Parágrafo 3°. El CNB podrá invitar a las diferentes 
entidades gubernamentales o a expertos particulares 
que considere pertinente, para el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 4°. Secretaría Ejecutiva del CNB. La 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Bio-
ética será ejercida por el director de Colciencias o 
su delegado, que tenga formación en bioética.

Artículo 5°. Funciones del Consejo. Son funcio-
nes del Consejo Nacional de Bioética, CNB:

a) Elaborar y expedir su propio reglamento, 
incluyendo su régimen de inhabilidades e incom-
patibilidades.

b) Asesorar a las diferentes Ramas del Poder 
Público del Estado, de orden Nacional, Departamen-
tal, Municipal y órganos de control en los asuntos 
referentes a la Bioética;

c) Conceptuar y asesorar en la reglamentación 
de los diferentes aspectos de la Bioética suscitados 
por el avance de las ciencias y la tecnología.

d) Convocar, según sea la afectación de los inte-
resados, a miembros de la sociedad civil o de otros 
sectores, con reconocido conocimiento del tema a 
abordar, para que representen, según sea el caso, la 
diversidad étnica, cultural, religiosa, de géneros, o 
�����
��	�������������;

�Q�W������������[�+	����?�	���������������-
tos de las ciencias y la tecnología que considere de 
relevancia proponer ante el gobierno nacional o que 
el mismo Gobierno Nacional solicite.

f) Elaborar estudios y relatorías acerca de los con-
[	����?�	����+	��������������
��������������������
tengan importancia para la preservación de la vida 
humana, de la relación del ser humano con el medio 
ambiente o de acceso a los avances y progresos del 
conocimiento en las áreas de la salud.

g) Emitir conceptos sobre las implicaciones 
bioéticas de aspectos emergentes o persistentes que 
tengan o puedan llegar a tener impacto en la vida 

LEY 1374 DE 2010
(enero 8)

por medio de la cual se crea el Consejo Nacional de Bioética  
y se dictan otras disposiciones.
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humana, en la calidad de vida o en el medio am-
biente o que afecten o puedan afectar la pluralidad 
de género, étnica, religiosa y cultural.

h) Desarrollar acciones tendientes a la promoción 
de la educación en bioética y a la participación de la 
sociedad en el debate de temas relacionados.

i) Proponer acciones para la divulgación y promo-
ción de la Bioética a nivel Nacional, Departamental 
y Municipal, lo que incluye la realización de foros 
����� ��
�������������� 	����?��� ��� ��	�	*����
publicación de sus propuestas o recomendaciones, 
entre otras.

j) Asesorar al Gobierno Nacional en la política 
de Bioética, mediante la cual las organizaciones 
públicas y privadas apliquen la Bioética como un 
elemento fundamental de la organización.

Artículo 6°. Reuniones del Consejo Nacional de 
Bioética. La CNB se reunirá por convocatoria de su 
Presidente, por lo menos cada dos meses, y de ma-
nera extraordinaria, cuando su Presidente determine 
que las circunstancias así lo ameritan o cuando así 
lo soliciten dos (2) o más miembros.

Artículo 7°. Esta ley rige a partir de su promul-
gación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Javier Cáceres Leal.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Édgar Alfonso Gómez Román.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

República de Colombia – Gobierno Nacional
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

* * *

LEY 1375 DE 2010
(enero 8)

por la cual se establece las tasas por la prestación de servicios a través  
�������	�
�����������������	�����������������
���������������� 

Bovino, Sinigán.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Hecho generador. Créase a favor 
de la Nación -Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural-, quien obrará como sujeto activo, 
una tasa generada por los servicios de registro 
e información del ganado prestado a través del 
\	��
��=��	��������]����	����	*�������]�&��
�-
ción del Ganado Bovino, Sinigán, creado por la 
Ley 914 de 2004.

Parágrafo. En aquellos departamentos en los 
�����������������	����	^������������	�����	�����
a la explotación de bovinos, indique que el número 
de estos, no supera la cantidad de dos mil (2.000), 
las disposiciones de la presente ley se aplicarán 
de manera gradual, de forma que en el término de 
cinco (5) años contados a partir de la vigencia de 
la presente ley, se encuentren totalmente integra-
dos al Sinigán, sin perjuicio de que las entidades 
a las que la ley les ha asignado la competencia 

para la prestación de estos servicios, acojan antes 
del vencimiento de este término lo dispuesto en 
la presente ley.

Artículo 2°. Sujeto pasivo. Tendrán la condi-
ción de sujetos pasivos, las personas naturales o 
jurídicas que sean propietarias o tenedoras o que 
comercialicen ganado bovino o bufalino, así como 
las personas naturales o jurídicas que presten el 
servicio de transporte de ganado bovino o bufalino 
en el territorio nacional, o cualquier usuario cuan-
do soliciten los servicios de que trata la presente 
ley y que constituyen hechos generadores de las 
respectivas tasas. Así mismo, tendrán el carácter 
de sujetos pasivos, los usuarios establecimientos 
que deban registrarse y hacer uso del Sistema Na-
�	��������]����	����	*����]�&��
��	*�����_������
Bovino, Sinigán.

Artículo 3°. Tarifas. Las tarifas correspondientes 
al hecho generador contemplado en el artículo 1° 
de la presente ley serán las siguientes:
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1. Registro de hierros: Veinte mil pesos moneda 
corriente ($20.000.00).

2. Registro único de transportador ganadero: 
Veinte mil pesos moneda corriente ($20.000.00).

3. Registro de explotaciones ganaderas: Veinte 
mil pesos moneda corriente ($20.000.00).

4. Registro de establecimientos: Cien mil pesos 
moneda corriente ($100.000.00).

5. Registro de bovinos: Quinientos pesos moneda 
corriente ($500.00).

6. Registro de usuarios: Quinientos pesos mo-
neda corriente ($500.00).

7. Expedición de la guía de transporte ganadero: 
Quinientos pesos moneda corriente ($500.00).

8. Expedición del bono de venta: Quinientos 
pesos moneda corriente ($500.00).

Parágrafo 1°. Los valores establecidos en el 
presente artículo serán cancelados así:

Por una sola vez:
1. Registro de hierros: Por cada hierro que se 

registre.
2. Registro único de transportador ganadero: Por 

cada transportador de ganado bovino y bufalino 
que se registre.

3. Registro de explotaciones ganaderas: Por cada 
explotación ganadera que se registre.

4. Registro de establecimientos: Por cada esta-
blecimiento que se registre. Por cada vez que se 
solicite el servicio:

5. Registro de bovinos: Por cada bovino o bu-
falino que se registre.

6. Registro de usuarios: Por cada usuario que 
se registre.

7. Expedición de la guía de transporte ganadero: 
Por cada bovino que se transporte.

8. Expedición del bono de venta: Por cada bovino 
que se comercialice.

Parágrafo 2°. Los valores establecidos en el 
presente artículo se incrementarán el 1° de enero 
de cada año, en el mismo porcentaje de incremento 
del Indice de Precios al Consumidor, IPC, del año 
inmediatamente anterior. Cuando de la aplicación 
del porcentaje de incremento, resulten cifras cuya 
unidad sea igual o superior a cinco pesos ($5.00), 
se aproximará a la siguiente decena; si la unidad 
resulta menor a cinco pesos ($5.00), se dejará la 
misma decena. En cualquier caso, la unidad de 
dichas cifras quedará en cero y sin centavos.

Parágrafo 3°. En todos los casos, los valores 
establecidos en el presente artículo, deberán 
cancelarse con anterioridad a la prestación del 
respectivo servicio.

Parágrafo 4°. Para la aplicación y desarrollo 
de esta ley, se tendrán en cuenta los principios de 
igualdad, economía, equidad y la recuperación 
del costo, así como todas aquellas actividades 

orientadas al mejoramiento de los servicios de que 
trata la presente ley, de manera que se garantice 
�����	��������&���	���������	*����� 	^�����������
reserva de la información.

Artículo 4°. Prestadores de los servicios. Los 
servicios sujetos a esta tasa serán prestados por las 
organizaciones gremiales ganaderas habilitadas 
para ello, de acuerdo con la Ley 914 de 2004, el 
Decreto 3149 de 2006, el Decreto 414 de 2007, las 
Resoluciones 070, 071, 0185 y 242 de 2007 expe-
didas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y las Resoluciones 05131 de 2007 y 4134 de 
2009 expedidas por el Ministerio de Transporte y 
las disposiciones legales que las adicionen, modi-
����������	�������������&��������������^��	'�-
ciones gremiales ganaderas, dichos servicios los 
prestarán las alcaldías municipales debidamente 
habilitadas. Estos servicios son registro de hierros, 
registro único de transportador ganadero, registro 
de bovinos, registro de explotaciones ganaderas, 
registro de establecimientos, registro de usuarios, 
expedición de la guía de transporte ganadero y 
expedición del bono de venta.

Artículo 5°. Administración y recaudo. La admi-
�	����	*�������	'��	*��������
	���	*����	��	*����
�������������������������������������������������#�
a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural o de la entidad designada como adminis-
������������\	��
��=��	��������]����	����	*����
Información de Ganado Bovino, conforme a las 
normas de procedimiento del Estatuto Tributario 
Nacional (ETN). Las organizaciones gremiales 
ganaderas y las alcaldías municipales debidamente 
habilitadas para prestar los servicios del sistema 
serán las responsables de la recaudación de la tasa.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural determinará la forma y oportunidad 
en las cuales la entidad designada como adminis-
�������� ���� \	��
�� =��	����� ��� ]����	����	*��
e Información de Ganado Bovino, Sinigán, las 
organizaciones gremiales ganaderas y las alcal-
días municipales habilitadas para la operación del 
sistema, le presentarán la información del recaudo 
y costos relacionados con la operación de dicho 
sistema.

Artículo 6°. Control Fiscal. El Control Fiscal 
sobre el manejo, administración y ejecución de los 
recursos originados en las tasas que se establecen 
a través de la presente ley, será ejercido por la 
Contraloría General de la República mediante la 
����	'��	*�����������������������������	�	*�����
la cuenta que le corresponde presentar al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural como responsable 
����\	��
��=��	��������]����	����	*����]�&��
�-
ción de Ganado Bovino, Sinigán, de conformidad 
con el artículo 3° de la Ley 914.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 5° de la Ley 
914 de 2004 tres numerales así:

9. Un representante de la Asociación Colombiana 
de Industriales de la Carne, Acinca.
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10. Un representante de la Asociación Nacional 
de Productores de Leche, Analac.

11. Un representante de la Fedecoleche.
Artículo 8°. Información del Sinigán. Los ele-

mentos objetivos de la información que conforman 
el Sinigán, que no comprometan la seguridad e 
integridad de los usuarios y los establecimientos 
registrados, serán de dominio público. El Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, reglamentará lo 
dispuesto en el presente artículo, sin perjuicio de 
su función de seguimiento, monitoreo y control 
que garantice un adecuado uso de la información 
del sistema.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Javier Cáceres Leal.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Re-

presentantes,
Édgar Alfonso Gómez Román.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
República de Colombia – Gobierno Nacional
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.

* * *

LEY 1377 DE 2010
(enero 8)

por medio de la cual reglamenta la actividad de reforestación comercial.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
�	�������������������	������^��
����������������	�-
���&����������	��
���^��&����������������
comerciales.

Artículo 2°. ����������. Para efectos de la pre-
������������������������	^�	���������	�	���;

�;�{��	�	����|�����������������
���	���}�~�
el cultivo de especies arbóreas de cualquier tamaño 
originado por la intervención directa del hombre 
����������
���	������	�����	������������#����
condiciones de producir madera, productos fores-
tales no maderables y subproductos, en el ámbito 
����	�������������������/�����������;

2. Sistema agroforestal: Se entiende por sistema 
agroforestal, la combinación en tiempo y espacio 
����������	���� &������������������
���	����
asociadas con cultivos agrícolas o actividades 
������	���������#
�	�������	�������������������/�
de esta ley.

3. Vuelo forestal: Es el volumen aprovechable 
sobre el cual el titular o el propietario de un cul-
�	��� &������� ���� ���� ��
���	���� �	���� �����@��
para constituir una garantía. Para todos los efectos 

jurídicos, se entiende que los árboles son bienes 
muebles por anticipación conforme lo establecido 
en el artículo 659 del Código Civil.

!;� <���	������ ��� ]�����	��� |�������� <|]�� �����
apoyo de programas de reforestación comercial: Es el 
documento que otorga a su titular el derecho a obtener 
directamente, al momento de su presentación, los apo-
yos o incentivos económicos que otorga el Gobierno 
Nacional para promover las actividades forestales y 
	��
���^��&������������������
���	���;

5. Remisión de movilización: Es el documento 
en el que se registra la movilización de madera o 
de productos forestales de transformación primaria 
provenientes de actividades forestales o sistemas 
�^��&������������������
���	�������	��
�����
registrados.

Artículo 3°. Atribuciones del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural. El Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, como organismo rector de la pro-
ducción agropecuaria, forestal y pesquera, es la única 
entidad competente para formular las políticas del sector 
forestal comercial y sistemas agroforestales, así como 
�������^�
	���������^��
�����	*������<���	���������
Incentivo Forestal, CIF, para apoyo de programas de 
reforestación comercial.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural asumirá las funciones atribuidas 
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en la Ley 139 de 1994 a las entidades competentes 
para la administración y manejo de los recursos 
���������������������������	*���������<���	������
de Incentivo Forestal, CIF, para apoyo de programas 
de reforestación comercial, en un plazo no mayor de 
tres (3) meses a partir de la vigencia de la presente 
ley. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
determinará anualmente la distribución del presu-
puesto asignado para este incentivo.

Parágrafo 2°. Las entidades competentes para la 
administración y manejo de los recursos naturales 
renovables, mantendrán las competencias atribuidas 
���������������������!����������	*���������<���	�-
cado de Incentivo Forestal, CIF, para el apoyo de 
programas de plantaciones de carácter protector.

Parágrafo 3°. Las compensaciones forestales 
exigidas por la autoridad ambiental competente 
a través de las licencias ambientales, no tendrán 
�����@�����<���	���������]�����	���|��������<]|;

Parágrafo 4°. Promover y estimular la asociación 
de pequeños productores para el desarrollo, apro-
vechamiento e industrialización de las plantaciones 
forestales, mediante trasferencia de tecnología, 
acceso al crédito de fomento y aplicación del CIF. 
Así mismo, se precisa que el Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial conservará su 
competencia en materia ambiental.

Parágrafo transitorio. Requisitos y condiciones 
��� <���	������ ��� ]�����	��� |�������� <]|;� ~�� ���
plazo máximo de un año, contado a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
Nacional presentará al Congreso de la República, un 
proyecto de ley que establezca claramente las con-
diciones objetivas que permitan la selección de los 
������	��	������<���	���������]�����	���|��������
CIF, en condiciones de igualdad. Entre la vigencia 
de la presente ley y la expedición de la ley de que 
trata el presente parágrafo transitorio, se aplicarán 
los requisitos y condiciones consagrados en la Ley 
����������!�����������	*�������������<���	������
de Incentivo Forestal.

Artículo 4°. Registro. Todo cultivo forestal o siste-

���^��&�����������������
���	�������������+	-
tente para el momento de la expedición de la presente 
ley será registrado ante el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural si el cultivo forestal es de diez 
hectáreas o más, o ante las Unidades Municipales de 
Asistencia Técnica Municipal (Umatas) o quien haga 
sus veces en caso de cultivo de menor extensión, una 
vez realizado el registro de las actividades forestales 
��	��
���^��&������������������
���	��������
������#��
��	���������������������	��	�������	-
mitaciones al aprovechamiento de las actividades o 
sistemas aludidos; en consecuencia, ninguna entidad 
pública podrá impedir su aprovechamiento comercial.

El registro se efectuará por una sola vez, previa 
���	����	*��������	�&��
��	*��������������		������
lugar del establecimiento de la plantación. A cada 
	��
�� �^��&������� �� ����	��� &������� ���� ����
comerciales se le asignará un número consecutivo 
que se adicionará a continuación del Número de 

]����	����	*�� ��	�����	�� �=]�Q� �� ���� ��
���� ���
cédula de ciudadanía del titular del registro, según 
sea el caso.

Parágrafo 1°. Sólo podrá ser titular del registro 
aquel que goce de algún derecho real sobre el predio 
que le permita usar y gozar del mismo, al igual que 
el poseedor regular del inmueble, o el tenedor que 
lo ostente en legal forma.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural o la entidad delegada a nivel territorial 
de efectuar el registro, deberá reportar dentro de los 
diez (10) primeros días del mes de diciembre de cada 
año a las Corporaciones Autónomas Regionales o de 
Desarrollo Sostenible y al Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), los 
registros de los sistemas agroforestales o cultivos 
&������������������
���	��������@������&��������
durante el correspondiente año.

Parágrafo 3°. El registro de las plantaciones 
protectoras-productoras será efectuado ante el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o 
ante la entidad delegada por dicho ministerio; el 
�������������	�����������������������	*������
las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) 
de conformidad con el Decreto 1791 de 1996 o la 
���
���������
��	���������	����;

Artículo 5°. Libre aprovechamiento y moviliza-
ción. Las prácticas de aprovechamiento y movili-
zación de los productos de las plantaciones fores-
tales comerciales y de los sistemas agroforestales 
comerciales no requerirán autorización por parte de 
la autoridad ambiental y corresponderá al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural su reglamentación.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
para la siembra, manejo, aprovechamiento o movili-
zación de los productos de las plantaciones forestales 
comerciales y de los sistemas agroforestales con 
������
���	�����������	���������������@�
	�����
y uso de recursos naturales renovables, se deberán 
tramitar y obtener ante las autoridades ambientales 
competentes las autorizaciones o permisos corres-
pondientes.

Artículo 6°. Sistemas de Control. El Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, implementará un 
Sistema de Control de conformidad con lo consa-
grado en esta ley y las normas existentes sobre el 
tema, el cual permitirá garantizar el debido apro-
vechamiento de los productos de las plantaciones 
comerciales forestales y de los sistemas agrofores-
tales. Lo anterior, sin perjuicio de las funciones de 
evaluación, seguimiento y control establecido en 
otras entidades públicas.

Este Sistema de Control, establecerá mecanismos 
���	����	����	*�����������������������	��������
las plantaciones forestales comerciales y de los 
	��
�� �^��&�������� ���� ���� ��
���	����� ��
incluirá métodos de control desde el registro de las 
personas naturales o jurídicas que se dediquen a 
esta actividad, su aprovechamiento, movilización 
y comercialización, el cual deberá ser adoptado por 
los titulares de los registros.
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Así mismo, implementará un medio de informa-
ción actualizado permanente, que contenga aspectos 
tales como número de registro del cultivo o sistema 
agroforestal, ubicación, áreas y especies registradas, 
�
���������������@�������
������	����	����	*��
del propietario o tenedor del predio y de la plan-
tación, volúmenes y descripción de los productos, 
origen, ruta y destinos de comercialización, modo 
��� ���������� �� 	����	����	*�� ���� ��@������ �� ����
transportador, entre otros. Estos sistemas de control 
e información, se desarrollarán bajo el principio de 
transparencia y autorregulación, por lo cual esta 
información será pública y de fácil acceso.

Parágrafo. Los transportadores, para la movili-
zación de los productos de plantaciones forestales 
�� 	��
�� �^��&�������� ���� ���� ��
���	�����
deberán portar copia del registro y el original de 
la remisión. Lo anterior, sin perjuicio de los con-
troles que por competencia, tienen las autoridades 
ambientales y de policía.

Artículo 7°. Protección de bosques naturales y 
ecosistemas estratégicos. No podrán establecerse 
����	���&����������	��
���^��&����������������
comerciales en bosques naturales, áreas forestales 
protectoras, áreas de manejo especial o cualquier otra 
categoría de manejo, conservación o protección que 
excluya dicha actividad, así como ecosistemas estra-
tégicos, tales como páramos, manglares, humedales.

Artículo 8°. Caminos forestales. Los caminos 
necesarios para adelantar el aprovechamiento fo-
restal dentro de los cultivos forestales y sistemas 
�^��&������������������
���	�������������	�-
tegrante de estos y no estarán sometidos a permisos 
o requisitos adicionales distintos a los previstos en 
la presente ley.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
para la construcción de una carretera se requiera del 
uso o afectación de recursos naturales renovables, 
se deberán tramitar y obtener ante las autoridades 
ambientales competentes las autorizaciones o per-
misos correspondientes.

Artículo 9°. Zonas potenciales para desarrollar 
actividades de reforestación comercial. Para efectos 
�������	�����������	�	����������&������	*����
��-
cial, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
o la entidad que esta delegue, informará cuáles son 
las zonas potenciales para adelantar el desarrollo 

de estos cultivos. Lo anterior, sin perjuicio de las 
competencias constitucionales y legales que sobre 
la materia tienen los Concejos Municipales.

Artículo 10. Garantías. El volumen aprovechable 
o vuelo forestal constituye garantía real para tran-
���	��������	�	�	���������������	���������	�����
esta norma rige únicamente para las plantaciones 
Forestales comerciales y sistemas agroforestales 
����������
���	���;

Artículo 11. ��	������� �	�����	����. Para los 
efectos de las actividades forestales y sistemas agro-
&������������������
���	�������	��	�����<���
-
biano Agropecuario, ICA, es la entidad competente 
para regular las actividades de control, prevención y 
erradicación de plagas y enfermedades.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga el 
parágrafo del artículo 6° y el artículo 16 de la Ley 
139 de 1994 y todas las demás normas que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Javier Cáceres Leal.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Édgar Alfonso Gómez Román.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

República de Colombia – Gobierno Nacional
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial,
Carlos Costa Posada.

* * *

LEY 1378 DE 2010
(enero 8)

por la cual se regula la cesión del IVA de licores a cargo de las licoreras  
departamentales en lo correspondiente al descuento del impuesto  

��������������	�������������
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Cesión del IVA. Manténgase la 

cesión del IVA de licores a cargo de las licoreras 

departamentales de que tratan los artículos 133 
y 134 del Decreto Extraordinario 1222 de 1986.

El impuesto liquidado en ningún caso podrá 
ser afectado con impuestos descontables, salvo el 
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���������	����� �� ��� ����������� ���	����� ����
podrán descontar del componente del IVA de este 
impuesto, el IVA pagado en la producción de los 
bienes gravados, entendidos estos como licores 
cuya producción está monopolizada y es producida 
directamente por las empresas departamentales a las 
����������������	��	���/;

Parágrafo. Los recursos que se obtengan por el 
descuento del IVA, serán destinados exclusivamente 
�������������	��	*�����������	�	�����\�����@����
�������� ��^��� ���������������	�������� �����	���-
ción del Plan Obligatorio de Salud en el respectivo 
Departamento.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Javier Cáceres Leal.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Re-

presentantes,
Édgar Alfonso Gómez Román.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
República de Colombia – Gobierno Nacional
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.

* * *

LEY 1379 DE 2010
(enero 15)

por la cual se organiza la red nacional de bibliotecas públicas y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T Í T U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto de la ley y ámbito de aplica-
ción.�~��������	�������������������	����������	������
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, regular su 
funcionamiento y establecer los instrumentos para 
su desarrollo integral y sostenible. 

Esta ley se aplica a las instituciones, entidades, 
procesos y recursos relativos a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas coordinada por el Ministerio 
de Cultura-Biblioteca Nacional de Colombia. 

Las disposiciones de esta ley no son de aplicación 
a la red de bibliotecas del Banco de la República, 
ni de las cajas de compensación, a las bibliotecas 
escolares o universitarias ni en general, a ninguna 
otra biblioteca ni sistema bibliotecario que no haga 
parte de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

Artículo 2°. ����������. Para los efectos pre-
�	�����������������������	^�	���������	�	���}�

�;��	���}�������	��������������	�����	�����	������-
tural o de cualquier otra índole que constituye una 
publicación unitaria en uno o varios volúmenes y 
que puede aparecer impresa o en cualquier soporte 
susceptible de lectura. 

2. Biblioteca: Estructura organizativa que 
mediante los procesos y servicios técnicamente 
apropiados, tiene como misión facilitar el acceso 
de una comunidad o grupo particular de usuarios a 
documentos publicados o difundidos en cualquier 
soporte. 

3. Biblioteca digital: Colecciones organizadas de 
contenidos digitales que se ponen a disposición del 
público. Pueden contener materiales digitalizados, 
tales como ejemplares digitales de libros y otro 
material documental procedente de bibliotecas, 
archivos y museos, o basarse en información pro-
ducida directamente en formato digital. 

!;� {������ ����
������ �� &����� �	��	�^�#���}�
Conjunto de documentos en cualquier soporte que 
hacen parte de una biblioteca. Término que se puede 
usar análogamente con el de acervo, o colección. 

5. Dotación bibliotecaria: Conjunto de elemen-
tos necesarios para la prestación de los servicios 
bibliotecarios. Se incluyen todos los tipos de re-
cursos: documentales, muebles y equipos, recursos 
�����	������������	���������	���������	����������
conservación, difusión, comunicación y prestación 
del servicio. 

6. Infraestructura bibliotecaria: Espacios físicos e 
inmuebles diseñados, construidos o adaptados para 
la realización de las funciones, los procesos y los 
servicios bibliotecarios. 
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�;� ����	
��	�� >	��	�^�#���� �� W���
������ ���
la Nación: Conjunto de obras o documentos que 
conforman una colección nacional, que incluye 
las colecciones recibidas por depósito legal y toda 
obra que se considere herencia y memoria, o que 
contribuya a la construcción de la identidad de la 
Nación en su diversidad. Incluye libros, folletos y 

�����	���� 
	���&��
��� 
����	��� ^�#����� ���-
��^�#����� ��	����� ������� 
�	����� ���	��	�����
recursos electrónicos, entre otros. 

8. Personal bibliotecario: Personas que prestan 
sus servicios en una biblioteca en razón de su for-
mación, competencias y experiencia. 

9. Red de bibliotecas: Conjunto de bibliotecas 
que comparten intereses y recursos para obtener 
logros comunes. 

10. Servicios bibliotecarios: Conjunto de activi-
�������������������������	��	��������������������
facilitar y promover la disponibilidad y el acceso 
a la información y a la cultura con estándares de 
calidad, pertinencia y oportunidad. 

11. Cooperación bibliotecaria: Acciones de ca-
rácter voluntario que se establecen entre bibliotecas, 
redes y sistemas, para compartir e intercambiar 
información, ideas, servicios, recursos, conoci-
mientos especializados, documentos y medios con 
�������	����������	
	'����������������������	�	��
bibliotecarios. 

12. Biblioteca pública: Es aquella que presta 
servicios al público en general, por lo que está a 
disposición de todos los miembros de la comunidad 
por igual, sin distinción de raza, nacionalidad, edad, 
sexo, religión, idioma, discapacidad, condición 
económica y laboral o nivel de instrucción. 

13. Biblioteca pública estatal: Biblioteca pública 
del orden nacional, departamental, distrital o muni-
cipal, que pertenece o es organizada por el Estado 
en sus diversos niveles territoriales de conformidad 
con esta ley y con las demás disposiciones vigentes. 

14. Red Nacional de Bibliotecas Públicas: Es la 
red que articula e integra las bibliotecas públicas 
estatales y sus servicios bibliotecarios en el orden 
nacional, departamental, distrital y municipal, bajo 
la coordinación del Ministerio de Cultura-Biblioteca 
Nacional de Colombia. 

15. Biblioteca pública privada o mixta: Es aquella 
biblioteca creada por una entidad autónoma o no 
^������
������������	������������������	������-
diente, en la cual se incluyen las partidas necesarias 
para su sostenimiento. Las bibliotecas públicas 
privadas o mixtas, a su vez, pueden conformar sus 
propias redes de bibliotecas. 

Artículo 3°. Utilidad pública o de interés social. 
Por su rol estratégico respecto de la educación, la 
ciencia, la tecnología, la investigación, la cultura, 
y el desarrollo social y económico de la Nación, la 
infraestructura y dotaciones, así como los servicios 
a cargo de las bibliotecas que integran la Red Nacio-
nal de Bibliotecas Públicas se declaran de utilidad 
pública y social. 

De manera consecuente, la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas será materia de especial promo-
ción, protección e intervención del Estado mediante 
los instrumentos determinados en esta ley y mediante 
aquellos que la Constitución Política faculta para 
las actividades o situaciones de utilidad pública o 
interés social.

Los recursos destinados a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas se consideran, para todos los 
efectos legales, inversión social.

Son un servicio público, los servicios a cargo 
de las bibliotecas que integran la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas. 

Artículo 4°. Integración a los planes de desa-
rrollo. La política cultural, y como parte de esta las 
políticas de lectura y de fomento de la Red Nacio-
nal de Bibliotecas Públicas, deben integrarse a los 
planes de desarrollo económico y social del Estado 
en todos los niveles territoriales. 

Artículo 5°. Fines estratégicos. Además de los 
trazados en la Constitución Política y en la Ley Ge-
neral de Cultura, esta ley constituye un instrumento 
�������������������'������	^�	��������}�

1. Garantizar a las personas los derechos de ex-
presión y acceso a la información, el conocimiento, 
la educación, la ciencia, la tecnología, la diversidad 
y al diálogo intercultural nacional y universal, en 
garantía de sus derechos humanos, fundamentales, 
colectivos y sociales. 

2. Promover el desarrollo de una sociedad lec-
tora, que utiliza para su bienestar y crecimiento la 
información y el conocimiento. 

3. Promover la circulación del libro y de las 
diversas formas de acceso a la información y el 
conocimiento. 

4. Promover la valoración y desarrollo de la cul-
tura local, así como el acceso a la cultura universal. 

5. Promover la reunión, conservación, orga-
�	'��	*�� �� ������ ��� ����	
��	�� �	��	�^�#���� ��
documental de la Nación. 

6. Crear una infraestructura bibliotecaria y unos 
servicios que respondan a las necesidades educati-
�����	�����������	����������	������������	������
la población. 

7. Impulsar una política nacional integral, cons-
tante y sostenible de promoción de la lectura y de las 
bibliotecas públicas que conforman la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. 

Parágrafo. Las bibliotecas integrantes de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas harán suyos y darán 
���	���	*��	�����	�	������������������	��������
Estado y a los descritos en esta ley. 

Artículo 6°. Principios fundamentales. Son prin-
cipios fundamentales de las bibliotecas que regula 
esta ley y a los cuales se someterán el Gobierno 
Nacional y los entes territoriales. 
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1. Todas las comunidades del territorio nacional 
tienen derecho a los servicios bibliotecarios y, con 
ellos, a la lectura, la información y el conocimiento. 

2. Todas las personas tienen derecho de acceso, 
en igualdad de condiciones y sin discriminación 
de ningún tipo, a los materiales, servicios e insta-
laciones de las bibliotecas de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas. 

3. Todo usuario tiene derecho a que se le respete 
la privacidad, la protección de sus datos personales 
�������������	��	����������	�&��
��	*�������������
recibe, así como de los recursos que consulta, toma 
en préstamo, adquiere o transmite. 

4. Las bibliotecas son espacios idóneos para la 
promoción de la lectura, la formación continua a lo 
largo de la vida y al desarrollo de una cultura de la 
información que fomente el conocimiento y manejo 
de las nuevas tecnologías. 

5. Las colecciones de las bibliotecas de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas se actualizarán en 
forma permanente, y ofrecerán a sus usuarios mate-
riales que den acceso a los documentos centrales de 
la cultura universal, nacional y local. Procurarán, así 
mismo, desarrollar colecciones de autores locales, 
y de los grupos cultuales y étnicos que hagan parte 
de la comunidad a la que pertenecen. 

6. En razón de su carácter educativo las bibliote-
cas no estarán obligadas a solicitar la autorización 
de los titulares de los libros y otros materiales do-
cumentales para prestarlos y ponerlos al servicio 
de los usuarios, en aquellos casos contemplados 
de manera expresa por las normas que regulen las 
limitaciones y excepciones al derecho de autor y 
derechos conexos. 

T Í T U L O  II
REGULACIÓN DE LA RED NACIONAL  

DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS
CAPITULO I

Red Nacional de Bibliotecas Públicas
Artículo 7°. Red Nacional de Bibliotecas Pú-

blicas. La Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
articula e integra las bibliotecas públicas estatales 
y sus servicios bibliotecarios en el orden nacional, 
departamental, distrital y municipal. 

Artículo 8°. Nodos territoriales y cooperación 
bibliotecaria. La Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas incrementará la oferta y mejorará la calidad de 
los servicios bibliotecarios a partir de una estructura 
de nodos regionales, departamentales, municipales y 
distritales, que velen por el desarrollo bibliotecario 
de cada ente territorial, de modo que se garantice 
�������	�	�	�����?��	���������	��������	��������
bibliotecas públicas. 

Asimismo, impulsará su articulación con otras 
redes bibliotecarias del país de carácter mixto o 
privado, mediante el establecimiento de relaciones 
voluntarias de cooperación y complementariedad, sin 
perjuicio de la aplicación de su respectiva normativa. 

Artículo 9°. Coordinación y desarrollo de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas. La coordinación 
de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas está a 
cargo del Ministerio de Cultura por intermedio de 
la Biblioteca Nacional de Colombia. 

Artículo 10. Lineamentos de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas. Se establecen los siguientes 
lineamientos para la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas, y en ese sentido constituyen deberes en 
el desarrollo de su operación: 

1. Promover la acción coordinada del Estado, el 
sector privado y las organizaciones sociales y co-
munitarias para la sostenibilidad y fortalecimiento 
de las bibliotecas públicas que forman parte de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

2. Promover la conformación de nodos regionales 
que integren la Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
y velen por el desarrollo bibliotecario de cada ente 
territorial, con sus respectivas coordinaciones. 

3. Impulsar el desarrollo de servicios biblioteca-
rios en comunidades no atendidas. 

4. Atender y promover las políticas, normas, 
lineamientos y estándares para el desarrollo biblio-
tecario público del país.

5. Impulsar la aplicación de planes regionales y 
locales de lectura, acordes con los lineamientos y 
políticas nacionales. 

6. Impulsar el uso de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones y promover su 
conocimiento y manejo por parte del personal 
bibliotecario y las comunidades. 

7. Impulsar la estabilidad laboral y la formación 
permanente de los bibliotecarios públicos tanto en 
la educación formal como en la educación para el 
trabajo y para el desarrollo humano. 

8. Promover la recolección, organización, con-
servación y acceso al patrimonio documental y 
�	��	�^�#����������=��	*�;�

9. Impulsar el establecimiento de sistemas de 
información y evaluación de los servicios, planes 
y programas de las bibliotecas públicas que forman 
parte de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
���������������	�����������	���;�

10. Promover la cooperación con otras redes 
de bibliotecas públicas, privadas, mixtas, de or-
ganizaciones sociales o comunitarias, y del nivel 
internacional. 

11. Participar de manera activa en los espacios 
de planeación nacional, así como de los órganos 
consultivos y asesores del Gobierno Nacional en 
materia de bibliotecas y lectura. 

CAPÍTULO II
Disposiciones aplicables al funcionamiento  

de las bibliotecas de la Red Nacional  
de Bibliotecas Públicas

Artículo 11. Horario. La jornada mínima de 
prestación de los servicios de consulta a cargo de las 
bibliotecas públicas de la Red Nacional de Bibliote-
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cas no podrá ser inferior a las 40 horas semanales, 
y debe incluir los sábados y en lo posible, los días 
domingos y festivos. 

~���������	*��������@����	��������
����#����
coincidencia con los horarios en los que la comu-
nidad y los grupos escolares tienen tiempo para su 
consulta. 

Artículo 12. Características de los servicios bi-
bliotecarios. Los servicios de las bibliotecas públicas 
se basarán en criterios de calidad, pertinencia, plura-
lidad, diversidad cultural y lingüística y cobertura, 
y su personal ejercerá funciones bajo los principios 
del artículo 209 de la Constitución Política. 

Artículo 13. Planeación. Para la gestión y admi-
nistración de las bibliotecas públicas se formularán 
estrategias que respondan a los planes de desarrollo 
nacional, regionales y municipales, así como a lo 
contemplado en esta ley. Por su parte, las autoridades 
nacionales y territoriales de planeación incluirán en 
���������������������������
�����������������
del sector bibliotecas públicas para lo cual contarán 
con la asesoría del Comité Técnico Nacional de 
Bibliotecas Públicas. 

Artículo 14. Evaluación. El Ministerio de Cul-
tura, con la asesoría del Comité Técnico Nacional 
��� >	��	������ ����	��� ����	�#� ��� 
?����� ���
evaluación de las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. 

El Departamento Nacional de Planeación estable-
cerá la metodología con la cual esta evaluación hará 
parte de los indicadores de gestión de las entidades 
territoriales. 

Artículo 15. Creación de las Bibliotecas. Las 
entidades territoriales crearán la Biblioteca Pública, 
bien sea como una dependencia de su organización, 
o asignándole las funciones relativas a la biblioteca, 
a una dependencia ya existente, mediante ordenanza 
de la asamblea departamental o acuerdo del concejo 
municipal, según corresponda.

Artículo 16. Quienes sean empleados  públicos 
al servicio de las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas deberán cumplir con las 
competencias laborales y requisitos para el ejercicio 
de los empleos, de acuerdo con la categorización 
establecida para los departamentos, distritos y mu-
nicipios, de conformidad con la legislación vigente. 

Dependiendo de la categorización territorial, 
quien dirija y administre la biblioteca pública deberá 
acreditar el título profesional, técnico o tecnológico, 
de formación en bibliotecología o acreditar expe-
riencia o capacitación en el área, que permitan el 
desempeño de las funciones relativas a la biblioteca. 

Artículo 17. Inventarios y servicios. Para todos 
����&����������������������������������	�����
���&���������
����������	��	�^�#�����	��������
calidad de bienes de consumo o fungibles y como 
������#�����	������������	�������	����������	-
lidad del Estado. 

Parágrafo 1°. Se exceptúan las obras recibidas 
por depósito legal y aquellas obras o colecciones 
que sean declaradas Bienes de Interés Cultural. 

Parágrafo 2°. El personal bibliotecario de las 
bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas, no responderá penal, disciplinaria, ni pecunia-
riamente por pérdida o deterioro de los materiales 
�	��	�^�#������
�����������	������������������
el préstamo, cuando su origen sea el caso fortuito o 
la fuerza mayor, o el deterioro por el uso. 

Artículo 18. Ubicación y espacios. El Ministe-
rio de Cultura en coordinación con la Biblioteca 
=��	����������	�#��	���
	������?��	���������	�-
fraestructura bibliotecaria de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas. 

Parágrafo. En caso de compartir espacios con 
otra institución cultural como institución educativa, 
Casa de la Cultura, centro de convivencia u otros, 
se deberá garantizar que las actividades propias de 
�	�@��	��	���	*�����	�����������������&���	���
	�����
normal de la biblioteca pública. 

Artículo 19. Mobiliario y apertura de las colec-
ciones. Los materiales de las bibliotecas públicas 
deberán ser organizados y expuestos en estanterías 
abiertas y al alcance de los usuarios. 

Las obras recibidas por depósito legal y aquellas 
obras o colecciones que sean declaradas Bienes 
de Interés Cultural, serán objeto de un tratamiento 
especial que garantice su conservación y difusión. 

Artículo 20. Servicios básicos y servicios com-
plementarios. Los servicios bibliotecarios de las 
bibliotecas públicas tendrán el siguiente carácter: 

1. Servicios básicos: Son los servicios bibliote-
carios de consulta, préstamo externo, referencia, 
formación de usuarios, servicio de información 
local, programación cultural propia de la biblioteca, 
servicios de extensión a la comunidad, acceso a In-
ternet, promoción de lectura y alfabetización digital, 
así como los demás que reglamente el Ministerio 
de Cultura. 

2. Servicios complementarios: Son entre otros los 
de reprografía, con sujeción a la ley de derechos de 
autor, casilleros, cafeterías, librerías y en general los 
���������?�����	��������
�����	�	���#	��;�

Artículo 21. Gratuidad y calidad. Los servicios 
bibliotecarios básicos, son gratuitos al público. Nin-
guna autoridad nacional o territorial, ni biblioteca 
pública podrá establecer prácticas tendientes al cobro 
de estos servicios de manera directa o indirecta.

El Ministerio de Cultura reglamentará con la 
asesoría del Comité Técnico Nacional de Bibliote-
�������	�������	&������	������[�+	������������
servicios complementarios, incluidos los eventos 
y espectáculos de carácter cultural que requieran 
ser remunerados.

Todas las bibliotecas que sean parte de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas deben cooperar 
para darles a los ciudadanos acceso gratuito a los 
materiales documentales y a los servicios biblio-
tecarios. 
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Artículo 22. Catalogación. Las bibliotecas pú-
blicas deberán tener un catálogo a disposición del 
público, conforme a los lineamientos que establecerá 
el Ministerio de Cultura en coordinación con la Bi-
blioteca Nacional. La Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas coordinará las estrategias para que los 
catálogos de todas las bibliotecas sean consultables 
a través de la red de información pública. 

Artículo 23. Mejora y manejo de acervos y 
dotaciones. Las bibliotecas públicas velarán por el 
desarrollo permanente de sus colecciones, acervos y 
dotaciones atendiendo a los criterios y políticas que 
establezca el Ministerio de Cultura con la asesoría 
del Comité Técnico de Bibliotecas Públicas y a los 
estudios que la misma biblioteca lleve a cabo, con 
�����������	&������������	�������	������������
comunidad. 

Artículo 24. Visión territorial. Las bibliotecas 
públicas velarán por el desarrollo de una colección 
y dotación de información local que contenga de 
manera especial las obras publicadas por los autores 
de su respectiva jurisdicción territorial. 

Artículo 25. Inventarios. Las bibliotecas públicas 
velarán por la organización y mantenimiento pre-
ventivo de sus colecciones, acervos y dotaciones y 
mantendrán un inventario y sistema de cataloga-
ción actualizado, para consulta del público en lo 
pertinente. 

Artículo 26. Conservación. Las bibliotecas pú-
blicas deberán conservar sus colecciones y tener 
una política para prevenir su pérdida o deterioro, 
según lineamientos que establezca el Ministerio de 
Cultura a través de la Biblioteca Nacional. 

T Í T U L O  III
DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO

Artículo 27. ��	��
�������������!��������-
mental de la Nación;�~������	
��	��>	��	�^�#����
y Documental de la Nación es toda obra o conjunto 
de obras o documentos, en cualquier soporte, que 
incluye las colecciones recibidas por depósito legal 
y toda obra que se considere herencia y memoria, 
o que contribuya a la construcción de la identidad 
de la Nación en su diversidad. Incluye libros, fo-
��������
�����	����
	���&��
���
����	���̂ �#�����
�����^�#�������	������������
�	��������	��	�����
recursos electrónicos, entre otros. 

Artículo 28. Depósito Legal. El depósito legal es 
un mecanismo que permite la adquisición, el registro, 
la preservación y la disponibilidad del patrimonio 
�	��	�^�#����������
��������������	������
�����
preservar la memoria cultural y acrecentar y asegurar 
el acceso al Patrimonio Cultural de la Nación. Tiene 
un carácter de interés público al hacer posible que 
cualquier persona pueda acceder a este. 

Artículo 29. Competencias. La Biblioteca Nacio-
nal, y las bibliotecas públicas departamentales son 
las entidades responsables del depósito legal como 
mecanismo esencial para el cumplimiento de su 
misión de reunir, organizar, incrementar, preservar, 
proteger, registrar y difundir el patrimonio biblio-
^�#���� �� ����
������ ��� ��� =��	*�� ��� ��� #
�	���
nacional y regional, respectivamente. 

Artículo 30. Términos y Sanciones. El incumpli-
miento de las obligaciones derivadas del depósito 
legal será sancionado por el Ministerio de Cultura, 
con un salario mínimo legal diario vigente par cada 
día de retraso en el cumplimiento de tales obliga-
�	������@�������
�
�����������������	�������
cumplimiento. El responsable del depósito legal que 
no haya cumplido esta obligación, no podrá participar 
directamente o por interpuesta persona en procesos 
de contratación estatal para la adquisición de libros 
y dotaciones bibliotecarias, hasta tanto cumpla con 
dicha obligación y en su caso, hubiera pagado en su 
totalidad las sanciones pecuniarias impuestas. 

La mencionada sanción será impuesta mediante 
resolución motivada, la cual puede ser objeto de 
recursos en la vía gubernativa. 

Parágrafo. Las sumas de dinero provenientes 
de las sanciones impuestas en consonancia con 
este artículo, constituirán fondos especiales que se 
destinarán a la inversión de la Biblioteca Nacional 
en su misión patrimonial. 

Artículo 31. Régimen Especial de Protección. 
~�����������������	��	���	�&���������������������
dotaciones, libros, documentos u otros bienes de 
las bibliotecas públicas declarados como Bienes 
de Interés Cultural, se aplicará adicionalmente el 
Régimen Especial de Protección regulado en la 
Ley 1185 de 2008. El Ministerio de Cultura podrá 
establecer reglamentaciones especiales, dentro del 
�"�������?^	
��������������������	��	�^�#���;�

T Í T U L O  IV
COMPETENCIAS NACIONALES  

Y TERRITORIALES
Artículo 32. Funciones del Ministerio de Cultu-

ra. Además de cualquier otra señalada en esta ley 
o en las Leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008, son 
funciones del Ministerio de Cultura respecto de la 
presente ley, las siguientes: 

�;�W���	�� ��������	������������&����������������
Nacional de Bibliotecas Públicas, dirigirla y co-
ordinarla. 

2. Dictar normas de carácter técnico y adminis-
trativo y otros requisitos a los que debe sujetarse el 
funcionamiento, operación, dotación y prestación 
de servicios bibliotecarios, así como las condiciones 
mínimas de la infraestructura. 

3. Promover, en coordinación con las entidades 
territoriales y con otras dependencias del orden na-
cional, la total cobertura en el país de los servicios 
bibliotecarios públicos. 

4. Reglamentar una política de desarrollo de 
colecciones para las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas. 

�;�W���	����������=��	�����������������^������
procedimientos y medios de consulta y participación 
establecidos en normas vigentes, como marco para 
el desarrollo de los programas y planes de lectura 
de las bibliotecas públicas. Las bibliotecas públicas 
prestarán atención particular a los niños, ofreciendo 
materiales que apoyen su desarrollo emocional, 
intelectual y cultural. 
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6. Participar con los medios y recursos a su al-
������������������	*���	��	�^�#�����������	�������
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas en forma 
continua. 

7. Coordinar con el Ministerio de Educación 
Nacional, con universidades y otras instituciones de 
formación, una política de educación formal y de 
formación continuada para el personal bibliotecario 
que forma parte de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas, así como de los promotores de lectura y 
gestores culturales y de la información. 

8. Coordinar con el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones los mecanis-
mos, medios e instrumentos para proveer la agenda 
de conectividad y tecnologías de la información y 
la comunicación a todas las bibliotecas de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones propenderá para que en el 
término máximo de cinco (5) años todas las bi-
bliotecas públicas del país cuenten con dotación 
	�&��
#�	�����������	�	�������	�����������������	*��
de sus servicios, en forma acorde con el tamaño de 
poblaciones usuarias. Las entidades designadas en 
esta ley apoyarán para el efecto en la provisión de 
información, sostenibilidad del servicio y demás 
aspectos dentro de la órbita de sus competencias. 

Parágrafo. Para el desarrollo de las competencias 
rectoras a su cargo, el Ministerio de Cultura contará 
con la asesoría de la Biblioteca Nacional de Colom-
bia y del Comité Técnico de Bibliotecas Públicas. 

9. Establecer un sistema de información para la 
toma de decisiones que permita orientar las políti-
cas, la planeación, el seguimiento y la evaluación 
de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y de los 
planes nacionales y locales de lectura y escritura. 

10. Promover modelos de cooperación entre las 
distintas redes y sistemas bibliotecarios del país. 

Artículo 33. Comité Técnico Nacional de Biblio-
tecas Públicas. Créase el Comité Técnico Nacional 
de Bibliotecas Públicas como organismo asesor 
del Ministerio de Cultura, para la coordinación e 
impulso del desarrollo de la Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas. 

Artículo 34. Conformación. El Comité Técnico 
Nacional de Bibliotecas Públicas estará confor-
mado por: 

1. El Director de la Biblioteca Nacional de Co-
lombia. 

2. Un representante del Ministerio de Educación 
Nacional. 

3. Un representante del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

4. Un representante del Departamento Adminis-
trativo de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

5. Un representante de la Red de Bibliotecas del 
Banco de la República. 

6. Un representante de la Red de Bibliotecas de 
las Cajas de Compensación Familiar. 

7. Un representante de otras redes de bibliotecas 
públicas, privadas, comunitarias o mixtas que quie-
ran participar en él. En caso de que haya más de tres, 
estas redes escogerán 3 representantes al Comité. 

8. Un representante de la Asociación Colombiana 
de Bibliotecólogos –ASCOLBI-. 

9. Un representante de las Facultades de Biblio-
tecología y Ciencias de la Información del país. 

10. Un representante de cada Comité Regional 
de Bibliotecas Públicas. 

11. Un representante de las bibliotecas depar-
tamentales o con funciones de conservación del 
patrimonio documental de la Nación. 

Parágrafo 1°. El Comité Técnico Nacional de 
Bibliotecas Púbicas podrá invitar a las instituciones 
o personas cuya participación considere importante 
para el cumplimiento de sus funciones. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Cultura reglamen-
tará el funcionamiento, elección de representantes, 
quórum y demás aspectos pertinentes y proveerá lo 
necesario para el desarrollo de sus actividades de 
manera concertada. 

Del mismo modo, en caso de ser necesario, el 
Ministerio de Cultura queda facultado para ampliar 
la participación de otros miembros en el Comité. La 
Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de la 
Biblioteca Nacional de Colombia. 

Artículo 35. Funciones. Son funciones del Co-
mité Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas las 
siguientes: 

1. Actuar como instancia de articulación y concer-
tación con el Ministerio de Cultura y las instituciones 
del sector público, privado o personas naturales que 
puedan contribuir al desarrollo de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas.

2. Diseñar mecanismos de cooperación entre 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y otras 
redes bibliotecarias públicas, mixtas, privadas y 
comunitarias. 

3. Asesorar al Ministerio de Cultura, a la Bi-
blioteca Nacional y a otras entidades públicas, en 
��� ����	�	*�� ��� �	���
	������ ��	���	�� �� ���
��
relativas a las bibliotecas públicas y el fomento a la 
lectura, así como a los demás asuntos relacionados 
con los temas de que trata esta ley. 

4. Proponer investigaciones sobre lectura, escri-
tura, uso de las bibliotecas, desarrollos tecnológicos, 
relaciones de las bibliotecas con sus comunidades 
���������
������;�

Artículo 36. Entidades territoriales. En cum-
plimiento del objeto de esta ley son deberes de las 
entidades territoriales, además de los que les señalan 
la Constitución Política, las Leyes 397 de 1997 y 
1185 de 2008, así como cualquier otra disposición 
legal o reglamentaria: 
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1. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción la 
ejecución de las políticas sobre bibliotecas públicas 
y las directrices y recomendaciones formuladas por 
el Ministerio de Cultura. 

2. Coordinar en el ámbito de su jurisdicción el 
funcionamiento de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas. 

3. Promover la participación del sector privado 
en el mantenimiento y mejoramiento de los servicios 
bibliotecarios a su cargo, de conformidad con la 
presente ley y con las demás vigentes que incorporen 
incentivos para el efecto. 

4. Promover el desarrollo de servicios bibliote-
carios para las comunidades rurales. 

5. Promover el desarrollo de colecciones que 
respondan a la composición étnica y cultural en 
cada jurisdicción. 

6. En general, cumplir en el ámbito de su juris-
dicción similares competencias a las atribuidas al 
Ministerio de Cultura, salvo aquellas de carácter 
reglamentario general. 

Parágrafo. Los Ministerios de Cultura y de Co-
municaciones apoyarán en lo de sus competencias 
y según recursos apropiados, la operación de las 
bibliotecas públicas de las entidades territoriales. 
Cualquier otra instancia nacional podrá participar 
��� ���� ���� �^��� �� ��
������	�� �� �������
apropiados. 

Artículo 37. "�
��	������ ����#���� ��� ����
departamentos. Además de lo señalado en los ar-
tículos anteriores, corresponde a los departamentos: 

1. Administrar el Depósito Legal por intermedio 
de la Biblioteca Pública Departamental o de aquella 
que sea delegada para asumir sus funciones. Actuará 
de manera coordinada con la Biblioteca Nacional 
en el seguimiento y recepción de dicho depósito. 

2. Organizar, en el ámbito de su jurisdicción, la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas con la 
respectiva coordinación, la cual será asumida por 
la biblioteca departamental, si existe, o por una bi-
blioteca de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

En cada departamento la coordinación de la red de 
bibliotecas será ejercida por un profesional, técnico 
con conocimiento sobre el tema, con dedicación ex-
clusiva al desarrollo de la red, el cual deberá contar 
con condiciones óptimas para el buen desarrollo de 
sus funciones.

3. Establecer la biblioteca pública departamental 
������	��
��	�����������	���������	��	������������
Red Nacional de Bibliotecas Públicas que ejercerá 
la función de recoger, preservar y difundir el patri-

��	���	��	�^�#���������������
�����������������
no mayor de tres (3) años.

Artículo 38. Comités Departamentales de Bi-
bliotecas Públicas. Podrán crearse Comités Depar-
tamentales de Bibliotecas Públicas como órganos 
coordinadores y asesores en la orientación de pla-
nes y políticas de desarrollo bibliotecario a nivel 
departamental y de promover la articulación entre 
las diferentes redes de bibliotecas existentes en el 
departamento. La creación de este tipo de Comités 
no suspenderá ni afectará el cumplimiento de las 
obligaciones y funciones a cargo de las entidades 
territoriales. 

Artículo 39. "�
��	������ ����#���� ��� ����
municipios y distritos. Además de lo señalado en los 
artículos anteriores, corresponde a los municipios 
y distritos: 

Contar como mínimo con una biblioteca pública 
municipal, acorde con las reglamentaciones de ser-
vicios, infraestructura y dotaciones del Ministerio 
de Cultura. Los que a la fecha de promulgación 
de la ley estén desprovistos de ella, la crearán en 
un lapso no mayor de dos (2) años a partir de la 
vigencia de esta ley. 

En caso de que en la cabecera municipal exis-
tan servicios adecuados de bibliotecas prestados 
por otras entidades, se preferirá que el municipio 
cumpla esta obligación estableciendo bibliotecas en 
sus corregimientos o en barrios alejados del centro 
de la población. 

Es recomendable que los municipios de categoría 
especial 1, 2, 3 y 4 tengan más de una biblioteca de 
acuerdo con las necesidades de la población, para 
lo cual se debe considerar la existencia de otro tipo 
de bibliotecas públicas en el respectivo municipio, 
con las cuales pueden aplicarse principios de com-
plementariedad y coordinación, para no duplicar 
esfuerzos y recursos. Para ello, los municipios 
contarán con el apoyo y coordinación del Comité 
Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas. 

T Í T U L O  V
SISTEMA DE FINANCIACIÓN  

COMPLEMENTARIA DE LA RED NACIONAL 
DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS

Artículo 40. Se agrega el siguiente parágrafo al 
artículo 125 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. Incentivo a la donación del sector 
privado en la Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas y Biblioteca Nacional, las personas jurídicas 
obligadas al pago del impuesto sobre la renta por 
el ejercicio de cualquier tipo de actividad, que rea-
licen donaciones de dinero para la construcción, 
dotación o mantenimiento de bibliotecas de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas y de la Bibliote-
ca Nacional también tendrán derecho a deducir el 
ciento por ciento (100%) del valor real donado para 
efectos de calcular el impuesto sobre la renta a su 
cargo correspondiente al período gravable en que 
se realice la donación.

Este incentivo solo será aplicable, previa veri-
����	*�����������������������	*�����������	*������
Ministerio de Cultura. En el caso de las bibliotecas 
públicas municipales, distritales o departamentales 
se requerirá la previa aprobación del Ministerio de 
Cultura y de la autoridad territorial correspondiente. 

Para los efectos anteriores, se constituirá un fon-
do cuenta sin personería jurídica, al que ingresarán 
los recursos materia de estas donaciones. Dicho 
fondo será administrado por el Ministerio de Cul-
�����
��	�������������^������	��	��������������	�#�
situación de fondos en materia presupuestal. 

~���	�	���	�����<�����������	�#�
�������^���
para destinar tales recursos a proyectos biblioteca-
rios prioritariamente en municipios de categorías 
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4, 5 y 6, y para su canalización bajo parámetros de 
equidad hacia los municipios en forma acorde con 
el Plan Nacional de Bibliotecas. 

~������������������������������������	���	*�����
la donación, si se acepta por el Ministerio de Cultura 
de conformidad con las políticas y reglamentaciones 
establecidas en materia de bibliotecas públicas, tal 
���	���	*����#�	�
��	������;�

~��������	�������#�������@�������<���	������
de Donación Bibliotecaria que será un título valor 
a la orden transferible por el donante y el cual se 
emitirá por el Ministerio de Cultura sobre el año en 
que efectivamente se haga la donación. El monto del 
incentivo podrá amortizarse en un término de cinco 
(5) años desde la fecha de la donación. 

]^����������	�������#��������������������-
vos bibliotecarios, recursos informáticos y en 
general recursos bibliotecarios, previo avalúo de 
los respectivos bienes, según reglamentación del 
Ministerio de Cultura. 

Para los efectos previstos en este parágrafo podrán 
acordarse con el respectivo donante, modalidades 
de divulgación pública de su participación. 

Artículo 41. $���	���������������. En desa-
rrollo de lo previsto en el artículo 24 de la Ley 397 
de 1997, no menos del 10% del total del incremento 
���]�{����������������������������!�������~�������
Tributario, adicionado por la Ley 1111 de 2006, se 
destinarán a los efectos previstos en dicho artículo. 

Igual proporción se aplicará, en donde exista, 
respecto de la estampilla Procultura. En todo caso, 
en los distritos en los que existan fuentes de recursos 
diferentes a la estampilla Procultura, no inferiores 
al mínimo establecido en este inciso, estos podrán 
destinarse sin que sea necesario aplicar el porcentaje 
ya señalado de dicha estampilla. 

~���	�^������������������������������������
���#^��&������#�������	�������*
	����	��������-
puesto de funcionamiento de la respectiva biblioteca. 

Artículo 42. Comercialización de bienes y servi-
cios. Sin perjuicio de la gratuidad en los servicios 
bibliotecarios básicos en la forma establecida en 
esta ley, las bibliotecas públicas que integran la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas podrán co-
mercializar bienes y servicios que se constituirán 
��� &������ ���*��
�� ��� ������� ����� �����	���
proyectos de inversión. 

Artículo 43. Apoyo técnico a bibliotecas de 
carácter privado. Las bibliotecas privadas que 
presten servicios al público según reglamentación 
del Gobierno Nacional, podrán tener acceso a los 
apoyos que el Estado otorgue para la organización, 
conservación o catalogación según reglamentación 
del Gobierno Nacional. 

Las bibliotecas privadas declaradas como Bienes 
de Interés Cultural, tendrán acceso a los incentivos 
de la Ley 1185 de 2008. 

T Í T U L O  VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 44. Prórrogase la vigencia del artículo 
21 de la Ley 98 de 1993 por el término de veinte 
(20) años, contados a partir del 31 de diciembre de 
2013. A partir de la fecha antes señalada, los editores 

������	��	������	�����	���������������	��������#��
cumplir con un depósito legal, según reglamentación 
del Gobierno Nacional sin superar un número de diez 
���Q����
�������������������������������&����������
las bibliotecas públicas del país y los servicios de 
la Biblioteca Nacional. 

Parágrafo. Cuando los ejemplares recibidos de 
conformidad con el inciso anterior, no sean pertinentes 
�������������"��������������������������>	��	������
Nacional podrá disponer libremente de ellos. En caso 
de incumplimiento, se aplicarán las sanciones legales. 

Artículo 45 Participación ciudadana. La 
administración pública en todos sus niveles  ga-
rantizará la participación de los ciudadanos en la 
formulación de políticas, programas y proyectos 
del sector bibliotecario.

Artículo 46. Vigilancia y control. Tanto los 
��^��	
�� ��� ����	'��	*�� �� �������� ���� ~�����
como el Ministerio Público, los ciudadanos y sus 
organizaciones, el Consejo Nacional de Cultura, 
el Consejo Nacional de Lectura y Bibliotecas y 
los Consejos Territoriales de Cultura, así como 
el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural y los 
Consejos Departamentales y Distritales de Patrimo-
nio Cultural, vigilarán el adecuado cumplimiento y 
desarrollo de esta ley. 

Artículo 47. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación, 

��	���� ��� ����������!���� �������������������
y 125 del Estatuto Tributario, y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

Javier Cáceres Leal.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Édgar Alfonso Gómez Román.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Viceministra de Hacienda y Crédito Público, 

encargada de las Funciones del Despacho del Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público,

María Cristina Gloria Inés Cortés Arango.
La Ministra de Educación Nacional.

Cecilia María Vélez White.
La Ministra de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones,
María del Rosario Guerra de la Espriella.

La Viceministra de Cultura, encargada de las 
Funciones del Despacho de la Ministra de Cultura,

María Claudia López Sorzano.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Finalidad del Régimen de Insol-
vencia Económica para la Persona Natural No 
Comerciante. El régimen de insolvencia regulado 
en la presente ley tiene por objeto permitirle al 
deudor persona natural no comerciante, acogerse 
a un procedimiento legal que le permita mediante 
un trámite de negociación de deudas en audiencia 
de conciliación extrajudicial celebrar un acuerdo 
de pago con sus acreedores y cumplir así con sus 
obligaciones pecuniarias pendientes sin importar 
su naturaleza, salvo las originadas en obligaciones 
alimentarias, ni los procesos ejecutivos correspon-
dientes a las mismas. 

El régimen de insolvencia económica buscará, 
además, promover siempre la buena fe en las re-
���	���� �����	���� �� ��
���	���� ��� ��� �������
natural no comerciante. 

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Estarán some-
tidas al régimen de insolvencia contemplado en la 
presente ley las personas naturales no comerciantes 
que tengan su domicilio en el país.

Artículo 3°. Principios del Régimen de Insolven-
cia para las Personas Naturales No Comerciantes. 
El régimen de insolvencia está orientado por los 
siguientes principios: 

1. Universalidad: La totalidad de los bienes del 
deudor quedarán vinculados al procedimiento de 
insolvencia, a partir de su iniciación. 

2. Colectividad: La totalidad de los acreedores del 
deudor en crisis deben concurrir al proceso concursal.

3. Igualdad: Tratamiento equitativo a todos los 
acreedores que concurran al procedimiento de in-
solvencia, sin perjuicio de la aplicación de las reglas 
sobre prelación legal de créditos. 

!;�~����	�}���+	
	'��	*���������������������
������	
	��������	�������	������������	���������
material tanto del deudor como de sus acreedores. 

5. Celeridad: Brevedad en los términos previstos 
dentro del procedimiento de insolvencia. 

6. Transparencia: El deudor deberá proporcionar 
la información solicitada por el conciliador o el Juez 
según sea el caso, de manera oportuna, transparente 
y comparable, permitiendo el acceso a ella en cual-
quier oportunidad del procedimiento. Por su parte, 
el acreedor deberá suministrar al procedimiento de 
insolvencia la totalidad de la información relacionada 
con el crédito, sus intereses y sus garantías.

7. Buena fe: Las actuaciones en el curso del 
procedimiento de insolvencia deberán estar inves-

tidas de la buena fe tanto del deudor como de los 
acreedores y demás sujetos intervinientes quienes 
deberán propiciar la negociación no litigiosa, pública 
e informada en relación con las deudas y bienes del 
deudor.

8. Publicidad: Divulgación oportuna del inicio 
del procedimiento de insolvencia así como del re-
sultado del trámite de negociación de deudas y del 
correspondiente acuerdo de pagos o de su fracaso, 
según sea el caso, para información del público 
interesado.

9. Equilibrio: Se protegerán los derechos del 
deudor y del acreedor para que puedan acceder 
en igualdad de condiciones al procedimiento de 
insolvencia.

10. Simplicidad: El procedimiento deberá ser 
simple y fácil, ajeno a la litigiosidad, claro, preciso 
y breve en etapas y en trámites.

11. Prevalencia de los derechos fundamentales: 
Durante el curso del procedimiento de insolvencia 
prevalecerán los derechos constitucionales funda-
mentales y el derecho sustancial sobre el procesal.

Artículo 4º. Supuestos de Insolvencia económica. 
����������������	�������������������������#�����
la persona natural no comerciante podrá acogerse al 
procedimiento de insolvencia contemplado en esta 
ley, cuando como deudor se encuentre en situación 
de cesación de pagos.

El deudor estará en cesación de pagos cuando 
incumpla el pago de dos o más obligaciones a favor 
de dos o más acreedores por más de noventa (90) 
días, o cursen en su contra una o más demandas de 
ejecución o de jurisdicción coactiva exigiendo el 
pago de alguna de sus obligaciones. 

Parágrafo 1°. En cualquier caso, el valor por-
centual de las obligaciones con cesación de pagos 
o reclamadas judicial o coactivamente, deberán 
representar no menos del cincuenta (50%) por ciento 
del pasivo total a cargo del deudor a la fecha de los 
�����������	������������	�	�����������&��
	����
con lo establecido para el efecto en la presente ley.

Parágrafo 2°. Para todos los efectos de esta ley, 
se excluyen del cómputo del derecho de voto y del 
porcentaje para determinar la cesación de pagos, los 
créditos a favor del cónyuge o compañero perma-
nente del deudor o sus parientes en cuarto grado de 
�����^�	�	������^�����������	��������	
�����	�	���
así como también los créditos a favor de sociedades 
controladas por cualquiera de estos.

Artículo 5°. Competencia de los Conciliadores. 
Tratándose de deudores personas naturales no 
comerciantes, la solicitud para dar inicio al proce-

LEY 1380 DE 2010
(enero 25)

por la cual se establece el Régimen de Insolvencia para la Persona Natural 
No Comerciante.
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dimiento de insolvencia podrá ser presentada ante 
cualquiera de los Centros de Conciliación del lugar 
del domicilio del deudor, que se encuentren debida-
mente autorizados por el Ministerio del Interior y 
de Justicia, incluidas las Notarías y estos operarán 
�������?�
	���������������������!������������
��
#����
���������
��	����������	�	����;

Los Conciliadores en uso de las facultades 
conferidas por el inciso 3° del artículo 116 de la 
Constitución Política, conocerán de los procedi-
mientos de insolvencia. No obstante cuando en 
el desarrollo del procedimiento de insolvencia se 
presenten situaciones que superen las atribuciones o 
la competencia conferida legalmente al Conciliador, 
dicha situación será resuelta mediante el trámite de 
proceso verbal sumario de única instancia ante el 
Juez Civil Municipal del domicilio del deudor.

Artículo 6º. Competencia de la Jurisdicción 
Civil. Conocerá, en única instancia de las contro-
versias contenciosas previstas en esta ley, el Juez 
Civil Municipal del domicilio del deudor, a través 
del proceso verbal sumario en los siguientes casos: 

a) Cuando así lo disponga la presente ley por 
presentarse situaciones en desarrollo del procedi-
miento de insolvencia que superen las atribuciones o 
la competencia conferida legalmente al Conciliador;

b) Cuando el acuerdo de pagos que resulte del 
procedimiento de insolvencia sea impugnado. Los 
jueces civiles deberán dar prelación a los procedi-
mientos de insolvencia que les sean dados a conocer, 
sobre los demás procesos que en materia civil les 
competen. 

Parágrafo 1°. El Juez Civil Municipal que conozca 
la primera de las controversias que se susciten en 
el trámite previsto en esta ley, conocerá de manera 
privativa de todas las demás controversias que se 
presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. 
En estos eventos no habrá lugar a reparto.

Parágrafo 2°. El Ministerio Público podrá hacer-
se presente a lo largo de todo el procedimiento de 
insolvencia, debiendo hacerlo en los casos en que 
se discutan obligaciones de jurisdicción coactiva o 
reclamación de alimentos.

Artículo 7º. Gratuidad. Los trámites inherentes 
a los procedimientos de insolvencia que se celebren 
ante funcionarios públicos facultados para conciliar, 
ante centros de conciliación de consultorios jurídicos 
de facultades de derecho y de las entidades públicas 
serán gratuitos. Los Notarios y los Centros de Con-
ciliación privados podrán cobrar por sus servicios de 
conformidad con el marco tarifario que establezca 
el Gobierno Nacional. 

Artículo 8º. Tarifa para Centros de Conciliación 
remunerados. El Gobierno Nacional reglamentará 
el marco dentro del cual los centros de conciliación 
remunerados, los abogados inscritos en estos y los 
�����	�������#��������	&����������������	*��������-
vicio de conciliación. En todo caso, para el cálculo 
de costos se tendrá en cuenta el monto total de las 
obligaciones por concepto de capital así como los 
ingresos del deudor.

Artículo 9º. Facultades y Atribuciones del 
Conciliador. Para los efectos de la presente ley, 
el Conciliador, tendrá las siguientes facultades y 
atribuciones, sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones:

1. Citar al deudor y a sus acreedores de confor-
midad con lo dispuesto en esta ley.

2. Citar por escrito a quienes, en su criterio, deban 
asistir a la audiencia. 

3. Ilustrar a los comparecientes sobre el objeto, 
alcance y límites del procedimiento de insolvencia, 
del trámite de negociación de deudas y del acuerdo 
de pagos. 

!;����	������������������	�������	������	���
en esta ley y el suministro de toda la información 
que de acuerdo con la misma deba aportar el deudor.

5. Solicitar la información que considere nece-
saria para la adecuada orientación del trámite de 
negociación de deudas.

6. Actuar como Conciliador en el curso del pro-
cedimiento de insolvencia.

7. Motivar a las partes para que presenten fórmulas 
�������^�����������������	�&��
��	*�������	��������
deudor y la propuesta de negociación presentada 
por el mismo en la audiencia. 

8. Velar porque el acuerdo de pagos al que lleguen 
el deudor y sus acreedores, cumpla con los requisitos 
de celebración y contenido exigidos en la presente 
ley y formular las propuestas de arreglo que en ese 
sentido, estime necesarias, dejando constancia de 
ello, en el acta respectiva. 

9. Levantar las actas de las audiencias que se 
celebren en desarrollo de este procedimiento y llevar 
el registro de las mismas.

10. Registrar el acta de la audiencia de conci-
liación de conformidad con lo previsto en esta ley. 

��;� <���	����� ��� &������ ��� ��� ��^��	��	*��� ���
celebración del acuerdo y la declaratoria del cum-
plimiento o incumplimiento del mismo.

12. Con base en la información presentada por el 
deudor en la solicitud y demás elementos aportados 
�������������#
	�������������������������������	���-
ción y graduación de acreencias de conformidad 
con lo establecido sobre prelación de créditos en 
el Título XL del Libro Cuarto del Código Civil y 
��
#����
����^�����������
��	����������	�	����;

Parágrafo. Es deber del Conciliador velar por que 
no se menoscaben los derechos ciertos e indiscuti-
bles, así como los derechos mínimos e intransigibles 
protegidos constitucionalmente. 

T Í T U L O   II
PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA

CAPÍTULO II
Trámite de negociación de deudas

Artículo 10. Requisitos de la Solicitud de Trámite 
de Negociación de Deudas.
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La solicitud de trámite de negociación de deudas 
podrá ser presentada directamente por el deudor o a 
través de apoderado, la cual se entiende hecha bajo 
la gravedad del juramento y a ella se deberá anexar 
los siguientes documentos: 

1. Un informe que indique de manera precisa las 
causas que lo llevaron a la situación de insolvencia.

2. La propuesta para la negociación de deudas que 
debe ser clara, expresa, objetiva, fundada acorde con 
su estado patrimonial y con su pasado patrimonial 
y crediticio. 

3. Una relación completa y actualizada de todos 
los acreedores, en el orden de prelación de crédi-
tos que señala el Título XL en los artículos 2488 
y siguientes del Código Civil, indicando nombre, 
domicilio y dirección de cada uno de ellos, direc-
ción de correo electrónico, cuantía y naturaleza 
de los créditos, tasas de interés, documentos en 
que consten, fecha de otorgamiento del crédito y 
vencimiento; nombre y domicilio y dirección de 
������	�������^������@��	���	*�������������������
�������������	��;�~����������������������^����
información, el deudor deberá expresarlo. 

4. Una relación completa y detallada de sus 
activos: incluidos los que posea en el exterior, 
indicando valores y los datos necesarios para su 
	����	����	*�������
�����	�&��
��	*���������������
los gravámenes, afectaciones y medidas cautelares 
que pesen sobre ellos y una relación de los activos 
que haya enajenado o transferido a cualquier título 
dentro de los seis (6) meses anteriores a la solicitud 
del trámite de insolvencia. 

5. Una relación de los procesos judiciales y de 
cualquier procedimiento o actuación administrativa 
de carácter patrimonial que adelante el deudor o que 
������������?��� 	��	��������� ��'^������������	���
donde están radicados y su estado actual. 

�;�<���	����	*���+���	����������<������������	���
Independiente, en la cual además de dejar constancia 
del cumplimiento de los requisitos previstos en esta 
ley en cuanto a vencimiento de las obligaciones, 
monto, relación de las obligaciones vencidas con el 
������������	����������	*�����	�����	����
��	�����
expresamente que está libre de impedimentos frente 
al deudor.

�;�<���	����	*��������	�^����������������+��-
dida por el empleador del solicitante cuando exista 
un contrato laboral vigente o por un contador público 
en caso de que sea trabajador independiente.

8. Relación debidamente sustentada respecto del 
monto al que ascienden los gastos necesarios para 
la subsistencia del deudor y de las personas a su 
cargo, si las hubiese.

9. Monto de las obligaciones que el deudor debe 
continuar sufragando durante el proceso de negocia-
ción, para la adecuada conservación de sus bienes y 
la debida atención de los gastos del proceso. 

10. Información relativa a si tiene o no sociedad 
conyugal vigente. En el evento en que haya exis-
tido sociedad conyugal, deberá informar cuándo 

inició y cuándo terminó y si ocurrió dentro de los 
dos (2) años anteriores a la solicitud de insolven-
cia deberá adjuntar copia de la escritura pública 
de la liquidación de la sociedad conyugal o en su 
defecto copia de la sentencia judicial proferida en 
el proceso de liquidación de la sociedad conyugal 
adelantada ante autoridad judicial. En caso de que 
se haya dado separación de bienes sin liquidación 
de la sociedad conyugal, igualmente dentro de los 
dos (2) años anteriores a la solicitud de insolvencia, 
deberá informar la fecha en que se dio y adjuntar la 
relación de bienes con el valor comercial estimado 
que fueron objeto de entrega.

Parágrafo 1º. Los formatos necesarios para 
diligenciar la información correspondiente a los 
anteriores literales podrán ser descargados por vía 
electrónica de manera gratuita en la página web del 
Ministerio del Interior y de Justicia y de los Centros 
de Conciliación de todo el país. 

Parágrafo 2º. La relación de acreedores y de 
activos deberá hacerse con corte al último día ca-
lendario del mes inmediatamente anterior a aquel 
en que se presente la solicitud.

Parágrafo 3º. Las declaraciones hechas por el 
deudor en cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, se entenderán rendidas bajo la gravedad 
del juramento y en la solicitud deberá incluirse 
expresamente la manifestación de que no se ha in-
currido en omisiones, imprecisiones o errores que 
	
�	������������������������	����	*�������	����
y su capacidad de pago.

Artículo 11. Intercambio de activos. El deudor 
podrá incluir dentro de su propuesta de negociación 
de deudas el intercambio de activos propios como 
fórmula de pago parcial o total de una o varias de sus 
obligaciones. En tal caso el Conciliador designará 
un perito idóneo para avaluar el bien que el deudor 
entrega en dación en pago para que dentro del término 
máximo de cinco (5) días hábiles emita su peritaje 
sobre el bien propuesto. Cuando el avalúo del bien 
supere el valor de las obligaciones del deudor, este 
podrá solicitar por vía judicial el remate del mismo, 
caso en el cual podrá recibir a su favor, el saldo o 
remanente en dinero o en especie, según sea el caso, 
en este último caso igualmente debe mediar avalúo 
de un perito idóneo. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional determinará 
los parámetros que deberán tenerse en cuenta para 
la valoración de los activos, en tal sentido integrará 
listas de peritos avaluadores orientados a prestar 
sus servicios dentro de los procedimientos de in-
solvencia. 

Artículo 12. Decisión de la Solicitud de Trámite 
de Negociación de Deudas. 

Presentada la solicitud de trámite de negociación 
��������������	�����������
��	
	���������������	-
sitos por parte del Conciliador, o si es corregida por 
el solicitante dentro del término legal, en cuanto a los 
defectos señalados por el Conciliador y sufragados 
previamente los costos del trámite cuando sea del 
caso, a más tardar al día hábil siguiente de la pre-
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sentación de la solicitud, el Conciliador la aceptará 
y dará inicio al trámite de negociación de deudas. 

El cargo de Conciliador es de obligatoria acep-
tación dentro de los dos (2) días siguientes a la no-
�	����	*�����������^�����������������+���	���������
lista. En el evento en que el Conciliador se encuentre 
impedido y no lo declare podrá ser recusado por las 
causales previstas en el artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la iniciación del trámite de negociación de deudas, 
el deudor deberá presentar una relación actualizada 
de sus obligaciones con corte a esa fecha, en la que 
deberá incluir sus acreencias conforme al orden de 
prelación legal previsto en el Código Civil. 

El Conciliador dispondrá de cinco (5) días há-
biles para revisar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ley respecto de la solicitud del 
trámite de negociación de deudas. Si dicha solicitud 
no cumple las exigencias requeridas, el Conciliador 
inmediatamente señalará los defectos de que adolece 
y otorgará al deudor un plazo hasta de cinco (5) días 
hábiles para que lo corrija. 

Si dentro del plazo otorgado el peticionario no 
subsana los defectos de la solicitud, esta será re-
�@�'��������	�	��
����;�<�������������		*������
procederá el recurso de reposición ante el mismo 
Conciliador.

Artículo 13. Incidente de Revisión. Cuando el 
Conciliador o cualquiera de los acreedores advierta 
que el deudor omitió relacionar obligaciones o bie-
�������<���	�	��������	��#�������'�Civil Municipal 
de conocimiento de conformidad con el artículo 6° 
de la presente ley para que dentro del trámite del 
proceso verbal sumario revise el expediente y, si 
es del caso, resuelva declarar fracasado el trámite 
de negociación de deudas o declare incumplido el 
acuerdo, caso en el cual procederá a actuar de con-
formidad con lo establecido en la presente ley. En 
este caso, los procesos ejecutivos que cursen contra 
el deudor, continuarán inmediatamente su trámite.

Artículo 14. Aceptación de la Solicitud de 
Trámite de Negociación de Deudas. Una vez el 
<���	�	��������	����������
��	
	�������������-
quisitos establecidos en esta ley en la solicitud del 
trámite de negociación de deudas y el deudor haya 
sufragado los costos cuando sea del caso, el Con-
ciliador designado por el Centro de Conciliación 
la aceptará y dará inicio al trámite de negociación 
de deudas. 

Artículo 15. Término del Trámite de Negociación 
de Deudas. El término para llevar a cabo el trámite 
de negociación de deudas es de sesenta (60) días 
hábiles, contados a partir de la aceptación de la so-
licitud prorrogable hasta por treinta (30) días más 
siempre que así lo soliciten el deudor y siquiera 
uno de los acreedores de los créditos incluidos en 
��������	*������	�	�������������	�;�

Artículo 16. Efectos de la iniciación del Trámite 
de Negociación de Deudas. A partir de la aceptación 

de la solicitud del trámite de negociación de deudas 
se suspende el cobro de cualquier tipo de interés 
sobre las obligaciones objeto del procedimiento de 
insolvencia, así como de cuotas de administración, 
manejo o cobros similares que de cualquier modo 
el acreedor pretenda hacer exigible al deudor.

Tampoco podrá admitirse o continuarse acciones 
civiles ejecutivas, de restitución de bienes o de ju-
risdicción coactiva en contra del deudor quedando 
este facultado para alegar la nulidad del proceso ante 
������'���
���������������������������#��������	�-
cación que expida el Centro de Conciliación sobre 
la iniciación del trámite de negociación de deudas. 

De existir otros demandados en los procesos 
ejecutivos en curso se podrán solicitar y practicar 
medidas cautelares sobre bienes de propiedad de 
aquellos, salvo lo dispuesto por el artículo 519 del 
Código de Procedimiento Civil.

����������������<���	�	��������	��#��������	^�	�����
de la aceptación de la solicitud del trámite de nego-
ciación de deudas a los jueces de conocimiento de 
los procesos judiciales indicados en la solicitud así 
como a cualquier otro que indique el deudor o los 
acreedores comunicando la aceptación del trámite 
de negociación de deudas, quedando el proceso 
suspendido a partir de la fecha de radicación en el 
��'^�������������	�������������	����������������	-
liador comunique dicha aceptación. El deudor podrá 
alegar la nulidad de las actuaciones que se cumplan 
dentro del proceso a partir de dicha fecha de entrega.

Contra los codeudores o garantes o en general 
contra cualquiera que haya garantizado obligaciones 
del deudor, se podrán adelantar acciones civiles 
ejecutivas o de jurisdicción coactiva únicamente 
hasta la práctica de medidas cautelares. 

En los eventos de fracaso del trámite de nego-
ciación de deudas o terminación del acuerdo por 
incumplimiento del deudor y de haberse expresado 
en la acción ejecutiva la reserva de solidaridad 
respecto del deudor, podrá el demandante vincular 
al deudor al correspondiente proceso en cualquier 
etapa del mismo quien se entenderá vinculado al 
proceso con la simple adición del mandamiento de 
pago o auto admisorio de la demanda.

Decretada la vinculación del deudor al proceso, 
la actuación frente a los demás demandados se 
suspenderá sin perjuicio de la solicitud y práctica 
de medidas cautelares sobre bienes de propiedad 
��� �����
#���
��������� ��� ��#����	���������
nuevo demandado el mandamiento de pago o auto 
admisorio conforme lo dispuesto por el Código de 
Procedimiento Civil, permitiéndole alcanzar la etapa 
procesal en que se encuentre el respectivo trámite 
frente a los demás demandados. El Juez velará por 
la adecuación del trámite en cada caso. Ajustado el 
trámite, la actuación contra todos los demandados 
continuará conjuntamente. 

Cuando haya medidas cautelares sobre los bienes 
del deudor, el Conciliador enviará el expediente al 
Juez Civil asignado por reparto, quien determinará si 
la medida sigue vigente o si debe levantarse, según 
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convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del Conciliador y teniendo en cuenta 
su urgencia, conveniencia y necesidad, debidamente 
motivada.

Cuando venza el plazo señalado para celebrar el 
Acuerdo el Conciliador informará a los Jueces de 
conocimiento de los procesos judiciales señalados 
en la solicitud de negociación de deudas, las resul-
tas del procedimiento de insolvencia, así como a 
cualquier otro que indique el deudor o acreedores 
dando cuenta de los resultados de la negociación. 

El Juez Civil que conozca de las acciones que 
cursen en contra del deudor mediante auto que será 
���	�������������
�������������	��������	�&��-
mará del inicio del procedimiento de insolvencia. 
Dentro del término de ejecutoria de ese auto, el 
accionante podrá desistir de la acción ejecutiva en 
contra del deudor continuándola contra sus garan-
tes o codeudores sin que por este desistimiento se 
condene en costas y perjuicios al demandante y el 
Juez de conocimiento informará de tal hecho al 
Conciliador dentro del trámite de negociación de 
deudas, a efectos de sustraer de dicho trámite la 
obligación comprendida dentro del desistimiento. 
En este sentido se entiende adicionado el artículo 
345 del Código de Procedimiento Civil.

Las personas naturales o jurídicas que presten 
servicios públicos domiciliarios al deudor admiti-
do al trámite de negociación de deudas, no podrán 
suspender la prestación de aquellos por causa de 
tener créditos insolutos a su favor. Si la prestación 
estuviera suspendida, estarán obligadas a restable-
cerla, so pena de responder por los perjuicios que se 
ocasionen. El valor de los nuevos servicios que se 
presten a partir de aceptación del trámite de nego-
ciación de deudas, se pagará de manera preferente.

El Juez declarará de plano la nulidad de las ac-
tuaciones surtidas en contravención a lo prescrito 
en los anteriores incisos, por auto que no tendrá 
recurso alguno.

Parágrafo. Los gastos necesarios para la sub-
sistencia del deudor y de las personas a su cargo, 
así como las obligaciones que este debe continuar 
pagando durante el procedimiento de insolvencia 
serán pagados de preferencia y no estarán sujetos 
al sistema que en el acuerdo de pago se establezca 
para las demás acreencias. El desconocimiento de 
esta disposición conllevará al fracaso del procedi-
miento de insolvencia. 

Artículo 17. Procesos Ejecutivos Alimentarios en 
Curso. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los procesos ejecutivos alimentarios que 
se encuentren en curso al momento de aceptarse 
la solicitud del trámite de negociación de deudas, 
los cuales continuarán adelantándose conforme al 
procedimiento previsto en la ley, sin que sea pro-
cedente decretar la suspensión o levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas en razón al inicio 
del trámite de negociación de deudas.

En el caso particular de este tipo de procesos, el 
demandante deberá hacerse parte en el trámite de 
negociación de deudas y continuar con el proceso 
ejecutivo de alimentos. 

En caso de llegar a desembargarse bienes o de 
quedar un remanente del producto de los embar-
gados o subastados dentro del proceso ejecutivo 
de alimentos, estos serán puestos a disposición del 
despacho que haya embargado el remanente o del 
Juez cuyo embargo haya sido desplazado por el de 
alimentos y en todo caso, se informará de ello al 
Conciliador que tenga a su cargo el procedimiento 
de insolvencia.

Artículo 18. ��	���������������������%�!
�	��
de Negociación de Deudas. Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la aceptación del Trámite de 
Negociación de Deudas, el Conciliador, dejando 
constancia de ello, informará por escrito enviando 

��	����������������	������������	������������#^	���
web del Centro de Conciliación a todos los acreedores 
relacionados por el deudor acerca de la aceptación 
de la solicitud, indicándoles el monto por el que 
fueron relacionados y la fecha en que se llevará a 
cabo la Audiencia de negociación de deudas. 

Cuando el acreedor sea una entidad comercial o 
�����	�������������	����������	�	������	�����-
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representante legal, deberá hacerse presente dentro 
del trámite de negociación de deudas directamente 
o mediante apoderado debidamente acreditado y 
��������������	����
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de revisión de intereses, de plazos, de intercambio 
de activos, de dación en pago y demás alternativas 
que le eleve el deudor dentro del procedimiento de 
insolvencia. 

~&��������������	����	*��������	���&��
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o de servicios públicos domiciliarios sin que este o 
su apoderado comparezcan al trámite de negociación 
de deudas, se entenderá efectuado su allanamiento 
a las decisiones que resulten incorporadas en el 
acuerdo de pago, así como su aceptación tácita de 
los demás efectos del mismo.

Artículo 19. Restricciones a la solicitud de trá-
mite de negociación de deudas. El Juez a solicitud 
del conciliador declarará fracasado el trámite de 
��^��	��	*�� ��� ������ ���� ��'� ���	����� ���� ��
cumple alguna de las siguientes causales y obrará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de 
la presente ley:

1. Si se demuestra que dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la aceptación de la solicitud el deudor 
^���*���������	*���������	�����������	����������
a registro, a juicio de un perito en detrimento de la 
prenda general de los acreedores. 

�;�\	�����
����������������������^	*��������-
ración de bienes de su cónyuge o traspasó a cualquier 
otra persona la titularidad de uno o varios de sus 
bienes que representen más del diez por ciento 10% 
del total de sus activos con antelación a la fecha de 
la solicitud del trámite de negociación de deudas, 
�������������	����������;�
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Artículo 20. Fecha de Fijación de la Audiencia 
de Negociación de Deudas. La Audiencia de nego-
ciación de deudas deberá celebrarse dentro de los 
veinte (20) días hábiles siguientes a la aceptación 
��������	�	�����������	����	*��������	'��#�������
mismos términos del artículo 18 de la presente ley.

Artículo 21. Desarrollo de la Audiencia de Ne-
gociación de Deudas.

1. Como primer punto para el desarrollo de la 
Audiencia, el Conciliador pondrá en conocimien-
to de los acreedores, la relación detallada de las 
acreencias y los activos y les preguntará si están de 
acuerdo con la existencia, naturaleza y cuantía de 
las obligaciones relacionadas por parte del deudor 
y si tienen dudas o discrepancias con relación a 
las propias u otras acreencias. Si no se presentaren 
objeciones, dicha relación constituirá la relación 
����	�	�������������	�;�

2. De existir discrepancias, el Conciliador instará 
���������������������������	�����������;�~�����
evento que existieren discrepancias con relación a 
la existencia, naturaleza o cuantía de una acreencia, 
���<���	�	����� 	�������#��� ���������������������
precisen su reparo y al acreedor objetado, para que 
indique la fuente, naturaleza y causa de la obligación. 

3. El Conciliador propiciará fórmulas de arreglo 
������������������	�����������	��	�	�������?^	-
men de insolvencia en desarrollo de lo cual podrá 
requerir la presentación de documentos o simple 
prueba sumaria que dé cuenta del origen, existencia, 
cuantía y naturaleza de la obligación, para lo cual 
podrá suspender la Audiencia.

4. Si reanudada la audiencia, las objeciones no fue-
ren conciliadas, el Conciliador declarará fracasado 
el trámite de negociación de deudas y procederá en 
la forma descrita en el artículo 27 de la presente ley.

5. Si no hay inconformidad con relación a la 
existencia, cuantía y naturaleza de las obligaciones 
o las objeciones fueren conciliadas, habrá lugar a 
considerar la propuesta del deudor. 

6. El Conciliador solicitará al deudor que haga una 
exposición de la propuesta de pago para la atención 
de las obligaciones. 

7. Presentada la propuesta por parte del deudor 
el Conciliador la pondrá a consideración de los 
�����������������������+����������	�	��������
relación a ella. 

8. El Conciliador preguntará al deudor y a los 
acreedores acerca de la propuesta y las contrapro-
puestas que vayan surgiendo y podrá formular otras 
alternativas de arreglo. 

9. Si no se llegare a un Acuerdo en la misma 
Reunión y siempre que se advierta una posibilidad 
objetiva de arreglo, el Conciliador podrá suspender 
la Audiencia y la reanudará a más tardar dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes.

10. En todo caso, las deliberaciones no podrán 
extenderse más allá del término previsto en el ar-

tículo 15 de esta ley. En caso contrario se dará por 
fracasado el Acuerdo de Negociación de Deudas. 

Artículo 22. Suspensión de la Audiencia de Nego-
ciación de Deudas. La audiencia de negociación de 
deudas podrá suspenderse las veces que sea necesario 
en los eventos previstos en el artículo anterior. En 
todo caso, el trámite de negociación de deudas no 
podrá extenderse más allá del término previsto en 
el artículo 15 de esta ley.

El Conciliador decretará la suspensión en forma 
motivada por considerarlo necesario o a solicitud 
del deudor.

La Audiencia se reanudará a más tardar el décimo 
(10º) día hábil siguiente para aportar los documentos 
y adelantar nuevas deliberaciones. 

Artículo 23. Decisión sobre objeciones. Dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de suspensión de la Audiencia por la existencia de 
objeciones no conciliadas, el deudor o el acreedor 
objetantes podrán demandar, ante el Juez Civil Mu-
nicipal de conocimiento, la resolución de la corres-
pondiente objeción. Dicha demanda se adelantará 
a través del trámite del proceso verbal sumario, de 
única instancia, en el cual será procedente la acu-
mulación de otra u otras objeciones que se hubieren 
presentado con ocasión del Trámite de Negociación 
de Deudas del mismo deudor, correspondiéndole al 
Juez Civil Municipal que haya conocido de la pri-
mera objeción presentada, conocer de las restantes. 

Contra la sentencia de objeciones no procederá 
���������^���;�~����
��������		*�����������	������
se reanudará la Audiencia de que trata el artículo 
anterior con la realización de los ajustes a que haya 
lugar a la Relación de Acreencias actualizada pre-
sentada por el deudor, para que esta se tenga por 
����	�	��;

Artículo 24. Acuerdo de Pago. El Acuerdo de 
Pago estará sujeto a las siguientes reglas:

1. Deberá celebrarse dentro de los sesenta (60) 
días hábiles siguientes a la fecha en que se aceptó 
la solicitud de trámite de negociación de deudas o 
dentro del término de prórroga que contempla la 
presente ley. 

2. Deberá ser aprobado por dos o más acreedores 
que representen más del cincuenta por ciento (50%) 
del monto total del capital de la deuda y deberá 
contar con la aceptación expresa del deudor. Para 
efectos de la mayoría decisoria se tomarán en cuenta 
únicamente los valores por capital, sin contemplar 
intereses, multas o sanciones de orden legal o con-
vencional. En el caso de deudas contraídas en UVR, 
moneda extranjera o cualquier otra unidad de cuenta, 
se liquidarán en su equivalencia en pesos con corte 
al último día calendario del mes inmediatamente 
anterior a aquel en que se presente la solicitud. 

3. Debe comprender y obligar a la totalidad de 
acreedores anteriores a la fecha de aceptación de la 
solicitud respecto de sus obligaciones que no hayan 
sido comprendidas en desistimientos conforme lo 
establecido por el inciso 7º del artículo 11 de la 
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presente ley, aun cuando no hayan concurrido a la 
Audiencia o cuando habiéndolo hecho no hayan 
consentido el Acuerdo. 

4. Respetará la prelación y privilegios señalados 
en la Ley Civil y dispondrá un mismo trato para 
todos los acreedores de una misma clase o grado. 

5. A partir de la aceptación del trámite de nego-
ciación de deudas y hasta la celebración del acuerdo 
de pago o el transcurso del término previsto en el 
artículo 15 de la presente ley para llevar a cabo la ne-
gociación, se interrumpe el término de prescripción 
y no operará la caducidad de las acciones respecto de 
los créditos que contra el deudor se hubieren hecho 
exigibles antes de la iniciación de dicho trámite. 

6. A partir de la aceptación del trámite de nego-
ciación de deudas se suspende el cobro de intereses, 
cuotas de administración de manejo o demás pagos 
exigidos inherentes a las obligaciones objeto del 
procedimiento de insolvencia. 

Los intereses de plazo o de mora que se causen 
serán objeto de negociación por parte de los acreedo-
res y el deudor, y se pagarán por este según se pacte 
en el acuerdo. Sin embargo, cuando el acuerdo de 
pagos sea suscrito dentro de los 60 días siguientes 
a la aceptación de la solicitud al trámite de nego-
ciación de deudas, no se cobrarán los intereses de 
mora causados durante este periodo.

En el evento que se declare el fracaso del trámite 
o del incumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el acuerdo, el deudor deberá pagar los intereses que 
se hayan causado desde el inicio del trámite hasta 
cuando se efectúe el pago. Igualmente, las quitas y 
demás concesiones otorgadas por los acreedores al 
deudor quedarán sin efecto.

7. En ningún caso el Acuerdo de Pagos impli-
cará novación de las obligaciones, salvo pacto en 
contrario aceptado de manera expresa por el deudor 
y por cada acreedor de manera individual o por la 
totalidad de acreedores. 

8. En caso de dación en pago, intercambio de 
activos, sustitución o disminución de garantías se 
requerirá el consentimiento expreso del deudor y del 
respectivo acreedor, al igual que aquellos casos en 
que se rebaje el capital de la obligación. 

9. De la audiencia se levantará un acta la cual será 
suscrita por el Conciliador y el deudor. Las partes 
podrán solicitar y obtener del respectivo Centro de 
Conciliación copia del acta contentiva del acuerdo 
en cualquier momento.

 Parágrafo. El Acuerdo celebrado podrá ser objeto 
de reformas posteriores a solicitud del deudor y de 
los acreedores que representen no menos de una 
cuarta parte de los créditos insolutos, solicitud que 
deberá formularse ante el Centro de Conciliación 
que conoció del Trámite inicial, acompañada de la 
������	'��	*�������������	*������	�	����������������
junto con la información relativa a las fechas y con-
diciones en que se hubieren realizado pagos a los 
créditos que fueron materia del Acuerdo de pago. 
Aceptada dicha solicitud se procederá por parte 

del Conciliador que designe el Centro a convocar a 
{��	���	��������	����	*����������������	�'����Q�
días hábiles siguientes y en ella se indagará en pri-
mer término a los acreedores sobre la conformidad 
en torno a la indicada actualización presentada y 
posteriormente se someterá a consideración la pro-
���������
��	����	*������������������������������
aprobación y características  se sujetará a las reglas 
previstas en el presente artículo. Si no se logra dicha 
aprobación, continuará vigente el Acuerdo anterior. 

Artículo 25. Efectos de la celebración del Acuerdo 
de Pago. El Acuerdo de Pago podrá versar sobre 
cualquier tipo de obligación pecuniaria contraída 
por la persona natural no comerciante, incluidas 
aquellas en las que el Estado sea acreedor.

Si el acuerdo involucra actos jurídicos que afecten 
bienes sujetos a registro, se inscribirá copia del acta 
contentiva del Acuerdo, sin que sea necesario el 
otorgamiento de escritura pública. Las obligaciones 
derivadas del Acuerdo que deban instrumentarse 
en títulos valores estarán exentas del impuesto de 
timbre.

Cuando en ejecución del Acuerdo se deba rea-
lizar la transferencia del derecho de dominio de 
bienes sujetos a registro, bastará la inscripción de la 
providencia de adjudicación en el correspondiente 
registro, sin necesidad de otorgar ningún otro do-
cumento o paz y salvo. 

El Acuerdo de Pago será considerado un acto sin 
cuantía para efectos de timbre, derechos notariales 
y, en general todos los impuestos y derechos que 
se pudieran originar con ocasión del registro para 
el caso de transferencia de bienes, sin que al nuevo 
adquirente se le puedan hacer exigibles las obliga-
ciones que pesen sobre los bienes adjudicados o 
adquiridos.

Una vez celebrado el Acuerdo de Pago, los 
procesos de ejecución y de restitución continuarán 
�����	����@���������������	����������
��	
	�����
del Acuerdo o por el contrario, el desconocimiento 
del mismo. 

El Acuerdo de Pago presta mérito ejecutivo, sin 
embargo las obligaciones contenidas en él no podrán 
demandarse a través de procesos civiles ejecutivos 
hasta tanto se declare de manera expresa el incum-
plimiento de lo acordado por parte del Conciliador 
designado por el Centro de Conciliación en el que 
se celebró el Acuerdo de Pago. Lo anterior sin 
perjuicio de los títulos valores originarios de las 
obligaciones objeto del acuerdo, caso en el cual los 
mismos podrán continuar su trámite directamente a 
instancias judiciales. 

El Acuerdo de pago podrá disponer la obligación 
para los acreedores de solicitar al Juez, dentro de 
����	������Q�����@#�	���	^�	�����������
������
levantamiento de las medidas cautelares practica-
das dentro de los procesos ejecutivos en contra del 
deudor.

Las obligaciones contraídas por el deudor desde 
la fecha de aceptación de la solicitud del trámite de 
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negociación de deudas, no harán parte del Acuerdo 
y deberán ser pagadas preferentemente y en las con-
diciones pactadas. Sin embargo, el deudor no podrá 
otorgar garantías de cualquier naturaleza a favor de 
terceros, sin el consentimiento de los acreedores que 
representen la mitad más uno del valor de los pasi-
vos. Igual regla aplicará a la adquisición de nuevos 
créditos de conformidad con la reglamentación que 
emita el Gobierno Nacional. El incumplimiento de 
lo previsto en este inciso es causal de terminación 
del trámite de negociación de deudas y como con-
secuencia de ello, el acreedor podrá utilizar todos 
los mecanismos legales que tenga a su alcance para 
proteger su crédito.

El deudor podrá solicitar el inicio de un nuevo 
trámite de negociación de deudas, únicamente des-
pués de transcurridos seis (6) años desde la fecha de 
cumplimiento total del acuerdo anterior, situación 
���	��
���������	�������������<���������<���	�	�-
�	*���������<�����������]�&��
��	*��|	����	���;�\	�
el deudor no hubiere cumplido en su integridad el 
acuerdo celebrado, no podrá acogerse nuevamente 
a este procedimiento.

Artículo 26. &��	������
�	����������
�;� ]���������� ������	^��	���������� ��
	-

nistradas por la DIAN. Cuando un deudor persona 
natural no comerciante sea aceptado al trámite de 
negociación de deudas previsto en esta ley, deberá 
liquidar y pagar intereses de mora, por las obliga-
ciones objeto del acuerdo de pago, desde la fecha 
de exigibilidad de la obligación y hasta la fecha de 
presentación de la solicitud del trámite de negocia-
ción de deudas, observando las siguientes reglas:

a) En ningún caso la tasa de interés efectiva 
���������	^��	��������������#����	�&��	��������
tasa de interés efectiva más alta pactada a favor de 
cualquiera de los otros acreedores, ni inferior al IPC 
correspondiente a los doce (12) meses inmediata-
mente anteriores a la fecha en la cual se realicen los 
respectivos pagos; 

�Q�����������	����?����������	^��	����������
será la que se pacte en el acuerdo de pago atendien-
������������	�	���������	������������������������
cual deberá existir el soporte idóneo que respalde 
la negociación de la tasa. 

2. Intereses en caso de incumplimiento. Cuando 
el acuerdo de pago termine por incumplimiento por 
���������������������������������������@�����
cancelado, respecto de la totalidad de los saldos 
adeudados de dichas obligaciones se aplicará la tasa 
de interés legal prevista en el Estatuto Tributario, en 
las condiciones establecidas por la DIAN.

�;����'������������^��������	^��	����������
en acuerdos de reestructuración. 

Los plazos que se estipulen en el Acuerdo de 
��^������������^�����������	^��	��������������
hacen parte del mismo, podrán ser superiores a los 
plazos máximos previstos en el artículo 814 del 
Estatuto Tributario y estarán sujetos a las resultas 

del acuerdo, para lo cual deberá existir el soporte 
idóneo que respalde la negociación de la tasa.

Parágrafo. Sin perjuicio de la causación de inte-
reses y de la actualización de que trata el artículo 
867-1 del Estatuto Tributario, para la realización de 
��^�����������	^��	����������������#���������
periodo de gracia hasta por un plazo máximo de dos 
(2) años, que se graduará en atención al monto de 
����������������	����	*�������	��������������������
la viabilidad de la misma, siempre que los demás 
acreedores acuerden un periodo de gracia igual o 
����	���������������	^��	�����������	�������	�	��
de la prelación legal de los créditos.

Artículo 27. Fracaso de la Negociación. Si 
transcurrido el término previsto en el numeral 10 
del artículo 22 no se celebra el Acuerdo de Pago, 
el Conciliador deberá informar de tal circunstancia, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquel 
en que se declare el fracaso del Acuerdo, a los jueces 
de conocimiento de los procesos judiciales indicados 
en la solicitud, así como a cualquier otro que indique 
������������������������������������������	��������
acciones ejecutivas, de restitución y de jurisdicción 
coactiva que cursen en contra del deudor. 

Los acreedores que al momento de la iniciación 
de la negociación no adelantaban procesos ejecutivos 
o de restitución en contra del deudor, quedan facul-
tados para iniciar dichos procesos, o para vincular al 
deudor cuando estos se hayan iniciado en contra de 
sus codeudores o garantes de la forma establecida 
en la presente ley. 

Artículo 28. Incumplimiento del Acuerdo de 
Pago por parte del Deudor. Si el deudor no cum-
ple las obligaciones contraídas en el Acuerdo de 
Pago, a solicitud de cualquiera de los acreedores o 
a solicitud del mismo deudor, el Conciliador cita-
rá a nueva Audiencia dentro de los diez (10) días 
@#�	���	^�	�����������	������������	�	������������
���	���������	�����������������'����
��	����	*��
del Acuerdo original.

��� 
��	����	*�� ����#� ������ �� ��� ����		���
generales de la celebración del Acuerdo de Pago 
dispuestos en el artículo 22 de la presente ley y el 
quórum se establecerá con base en los saldos inso-
lutos de las obligaciones. 

\	������
��	�������{���������	������������
�-
�	����	*���������������	��	��������	���
��	
	������
el Conciliador declarará incumplido dicho acuerdo. 
En este caso, y según lo previsto en el artículo ante-
rior, el Conciliador informará al siguiente día hábil 
a los Jueces ante quienes cursen procesos en contra 
del deudor, caso en el cual continuarán de manera 
inmediata los procesos ejecutivos y de restitución 
que cursen en contra de este. 

En caso de que existieren diferencias en torno 
a la ocurrencia de eventos de incumplimiento del 
Acuerdo, el acreedor que alegue el incumplimiento 
podrá demandar dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la celebración de la respectiva audien-
cia, la declaratoria de incumplimiento por parte del 
Juez Civil correspondiente al domicilio del deudor. 
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Dicha demanda se adelantará a través del trámite 
del proceso verbal sumario, en el cual procederá la 
acumulación de otras demandas de incumplimiento 
que se presenten en relación con el mismo acuer-
do. A la demanda correspondiente se acompañará 
una copia del acta correspondiente a la audiencia 
��
�����������������	���<���	�	����������
������
copia del acta que contenga el Acuerdo. Contra la 
���		*��������������������'�Civil Municipal de co-
nocimiento, sólo procederá el recurso de apelación. 
Declarado el incumplimiento, el Juez comunicará 
dicha decisión al Centro de Conciliación en el que 
se adelantó el Trámite de Negociación, a efectos 
de que se proceda en los términos indicados en el 
artículo 27 de esta ley. 

Artículo 29. Impugnación del Acuerdo de Pago. 
Dentro de los dos (2) meses siguientes a la cele-
bración del Acuerdo, cualquier acreedor anterior a 
la iniciación del trámite de negociación de deudas 
podrá impugnar el Acuerdo de Pago, a efectos de 
que se declare su nulidad, la cual procederá cuando 
se determine cualquiera de las siguientes causales:

1. Cuando en la información presentada por el 
deudor al solicitar el trámite de negociación de 
deudas, no se hubiere relacionado o incluido acti-
vos suyos u obligaciones a su cargo, o se hubiere 
suministrado erróneamente las direcciones o sitios 
de ubicación de uno o más acreedores que hubieren 
impedido que el respectivo acreedor fuera informado 
de la iniciación del trámite de negociación de deu-
das. En el evento de omisión de obligaciones o de 
suministro de información errónea sobre dirección 
o sitio de ubicación, el término de impugnación por 
parte del respectivo acreedor, será de un (1) año a 
partir de la celebración del acuerdo de pago. 

2. Cuando en la mencionada información hubiere 
incluido deudas que no fueren ciertas o se hubiere 
desconocido lo previsto en el artículo 4º de la pre-
sente ley. 

3. Cuando dentro del año anterior a la aceptación 
del Trámite de Negociación de Deudas y antes de la 
celebración del Acuerdo, el deudor hubiere trans-
ferido o gravado bienes suyos que representen más 
del diez por ciento 10% del total de sus activos, a 
juicio de un perito avaluador en detrimento de la 
prenda general de los acreedores. 

4. Cuando el Acuerdo no incluya a todos los 
acreedores anteriores a la iniciación del Trámite 
de Negociación, no respete los privilegios y pre-
ferencias de ley o cuando contenga estipulaciones 
que impliquen un trato desigual a acreedores de la 
misma clase, sin aceptación expresa del acreedor o 
acreedores afectados.

Del proceso de impugnación del acuerdo cono-
cerá, a prevención, el Juez Civil de conocimiento, 
correspondiente al domicilio del deudor y se sujetará 
al trámite del proceso verbal sumario en única ins-
tancia. Al mismo proceso podrán acumularse todas 
las demandas que versen sobre el mismo acuerdo. 

Decretada la nulidad, el Juez pondrá en conoci-
miento esa decisión del Centro de Conciliación que 

hubiere conocido del Trámite de Negociación de 
W�����������������������������������&��
�������
previsto para el caso de Fracaso de la Negociación. 
Cuando la causal de nulidad corresponda a cualquiera 
de las causales previstas en los numerales 1 a 3, el 
deudor no podrá solicitar ni iniciar nuevos trámites 
de negociación de deudas dentro de los seis (6) años 
siguientes a la fecha en que quede ejecutoriada la 
sentencia correspondiente.

Artículo 30. El Acuerdo de Pago para la persona 
natural no comerciante que sea productor agrope-
cuario y/o pesquero estará sujeto a las siguientes 
disposiciones especiales:

1. Desde la aceptación de la solicitud del trámite 
de negociación de deudas, el deudor podrá solicitar 
�������	*��	�
��	���������
���^��������������
que pesen sobre los bienes o productos inherentes a 
�����	�	�����^��������	�������������������������
lo solicite él mismo, de manera expresa y fundada 
en la fórmula de arreglo por considerarlo necesario 
para poder cumplir con el acuerdo de pago.

2. Solamente en caso que los bienes del deudor 
�	�	���� ��� ��� 	�
������ �� ��� ��� ���	��� ����
inherentes a la actividad propia del productor agro-
������	����������������������	����	�������������
pago de las obligaciones, estos podrán ser entregados 
a título de dación en pago.

3. En todas las Audiencias de Negociación de 
W������ ��� ���������� �^��������	�� ���� ��������
deberá estar asistido por un Asesor experto en temas 
agropecuarios para que asista sus intereses, debien-
do suscribir el acta en calidad de observador. Para 
��
��	��������������	�	���	�����{^�	������������#�
suscribir convenios con entidades públicas o priva-
das que tengan dentro de su objeto social fortalecer 
����
�������������	��������	���������������	*��������
���	�������������	�	�����^��������	�������������;

Parágrafo. Se entiende por productor agropecua-
�	�������������������������������������������	����
como actividad principal la actividad agropecuaria 
���������������������������	��������������������
�� &�
	�	�;� W	�@�� ���	���� ��#� ����	������ ���� ���
Ministerio de Agricultura.

Artículo 31. Programa de Reactivación Agrope-
cuaria Nacional, PRAN. Los deudores del Programa 
de Reactivación Agropecuaria Nacional, PRAN 
Agropecuario, de que trata los Decretos 967 de 
2000, 1257 de 2001, 931 de 2002, 1623 de 2002, 
011 de 2004, 2795 de 2004, 3749 de 2004 y 2841 de 
2006 así como de las reestructuraciones efectuadas 
mediante los Decretos 4222 de 2005, 3363 de 2007 
y 4678 de 2007, podrán extinguir las obligaciones 
a su cargo, mediante el pago de contado dentro del 
año siguiente a la entrada en vigencia de esta ley, del 
valor que resulte mayor entre el treinta por ciento 
(30%) del saldo inicial de la obligación a su cargo 
con los referidos programas, en el momento de su 
compra, y el valor que Finagro pagó al momento de 
adquisición de la respectiva obligación.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo anterior, aquellos 
deudores que hayan realizado abonos a capital, podrá 
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extinguir sus obligaciones cancelando la diferencia 
entre los abonos previamente efectuados y el valor 
antes indicado.

Parágrafo 2°. Para acogerse a las condiciones 
establecidas en la presente ley, los deudores debe-
rán presentar paz y salvo por concepto de seguro 
de vida, honorarios, gastos, costas judiciales, estos 
últimos cuando se hubiere iniciado contra ellos el 
cobro de las obligaciones. 

Parágrafo 3°. Finagro, o el administrador o 
acreedor de todas las obligaciones de los programas 
PRAN, deberán abstenerse de adelantar su cobro 
judicial por el término de un (1) año contado a 
partir de la vigencia de la presente ley, término este 
dentro del cual se entiende también suspendidos 
los procesos que se hubieren iniciado, así como la 
prescripción de dichas obligaciones, conforme a la 
Ley Civil. Lo anterior sin perjuicio del trámite de 
los procesos concursales.

Artículo 32. Facultades de los apoderados y 
representantes. En los casos en que el deudor o 
el acreedor concurra al trámite de negociación de 
deudas mediante apoderado, este deberá ser abogado 
debidamente acreditado y se entenderá facultado 
para tomar toda clase de decisiones que corresponda 
a su mandante.

Artículo 33. Responsabilidad Penal. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en otras normas, serán sancionados 
con prisión de uno (1) a seis (6) años, quienes dentro 
de un procedimiento de insolvencia, a sabiendas: 

�;�\�
	�	���������������	����������������-
cieros o en sus notas, o el estado de inventario o la 
relación de acreedores a sabiendas de que en tales 
documentos no se incluye a todos los acreedores, 
se excluye alguna acreencia cierta o algún activo, 
o se incluyen acreencias o acreedores inexistentes 
contrarias a la realidad. 

2. Ordenen, toleren, hagan o encubran falsedades 
en los documentos que entreguen en desarrollo del 
procedimiento de insolvencia.

3. Soliciten, sin tener derecho a ello, ser tenidos 
como acreedores, o de cualquier modo hagan incurrir 
en error grave al Conciliador o al Juez.

4. Finjan una separación de bienes, una disolución 
���	��	���	*����������	����������^����������������
traspasar bienes o insolventarse de algún modo.

Cuando el Conciliador o el Juez detecten cual-
quiera de estas conductas, deberá declarar fracasado 
el procedimiento de insolvencia y remitir copias de 
todo lo actuado a la Fiscalía General de la Nación 
para que inicie la respectiva investigación penal. 

Artículo 34. Control y registro. El Ministerio del 
Interior y Justicia como entidad encargada de llevar 
el control y registro de los centros de conciliación, 
auspiciará y dispondrá la creación de una página web 
en la que todos los centros de conciliación registren 
los trámites de negociación de deudas que sean ad-
mitidos por el respectivo Centro, informando fecha 
de inicio, estado del trámite, fecha de celebración 
del Acuerdo y un resumen o síntesis del mismo.

Artículo 35. Información crediticia. El Conci-
liador deberá reportar en forma inmediata ante las 
Centrales de Información Financiera, la aceptación 
del trámite de negociación de deudas, así como el 
cumplimiento o no del Acuerdo de Pago pactado 
entre el deudor y sus acreedores. El manejo de dicha 
información se hará de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1266 de 2008 o Ley de Hábeas Data. 

Artículo 36. Capacitación. El Gobierno Nacional 
dispondrá lo necesario para garantizar que todos los 
conciliadores del país reciban capacitación perma-
nente sobre el procedimiento de insolvencia para 
persona natural no comerciante.

Artículo 37. Divulgación. El Gobierno Nacional a 
través de los programas institucionales de televisión 
������#^	����������	�������������	���������	���
que lo integran divulgará permanentemente sobre el 
régimen de insolvencia económica para la persona 
natural no comerciante, la manera de acogerse, sus 
������	�����&����;

Artículo 38. Remisión normativa. En caso de duda 
o vacío normativo se podrá acudir a las disposicio-
nes que en materia civil y de procedimiento civil se 
encuentran vigentes. Las normas establecidas en la 
presente ley prevalecerán sobre cualquier otra norma 
de carácter ordinario, incluso de carácter tributario 
que le sea contraria. 

Artículo 39. El artículo 67 de la Ley 1116 que-
dará así:

Artículo 67. Promotores o liquidadores. Al ini-
ciar el proceso de insolvencia, el juez del concurso, 
según sea el caso, designará al promotor o liquidador, 
en calidad de auxiliar de la justicia, escogido de la 
lista elaborada para el efecto por la Superintendencia 
de Sociedades.

En cualquier tiempo, los acreedores que repre-
senten por lo menos el sesenta por ciento (60%) 
�������������	������	��������^�������������#��
sustituir al liquidador designado por el juez, esco-
giendo el reemplazo de la lista citada en el inciso 
anterior, quien deberá posesionarse ante aquel. Lo 
anterior aplicará también al promotor cuando actúe 
como representante legal para efectos del acuerdo 
de adjudicación.

Adicionalmente, los promotores y liquidadores 
podrán ser recusados o removidos por el juez del 
concurso por las causales objetivas establecidas por 
el Gobierno.

El promotor o liquidador removidos en los 
términos de la presente ley, no tendrán derecho si 
no al pago mínimo que para el efecto determine el 
Gobierno, teniendo en consideración el estado de 
avance del proceso.

Una misma persona podrá actuar como promotor 
o como liquidador en varios procesos, sin exceder 
un máximo de tres (3) procesos en que pueda actuar 
en forma simultánea.

Parágrafo 1°. La lista de promotores y liquida-
dores de la Superintendencia de Sociedades será 
abierta y a ella ingresarán todas las personas que 
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cumplan con los requisitos mínimos de experiencia 
e idoneidad profesional que para el efecto establezca 
el Gobierno.

Parágrafo 2°. Salvo en los casos en los cuales la 
�
���������'���������	������	�������������	����
un pago mínimo, la remuneración de liquidadores 
no podrá exceder del seis por ciento (6%) del valor 
de los activos de la empresa insolvente. Para los 
promotores el valor de los honorarios no podrá 
exceder del punto dos por ciento (0.2%) del valor 
de los activos de la empresa insolvente, por cada 
mes de negociación.

Artículo 40. Suprímase el numeral 1 del artículo 
19 de la Ley 1116.

Artículo 41. Vigencia. La presente ley entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
el ��������	
��� y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. Las normas del régimen 
establecido en la presente ley prevalecerán sobre 
cualquier otra norma de carácter ordinario, incluso 
de carácter tributario que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de  la Re-
pública,

Javier Cáceres Leal.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Édgar Alfonso Gómez Román.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.

El Viceministro de Desarrollo Empresarial, en-
cargado de las Funciones del Despacho del Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo,

Javier Ricardo Duarte Duarte.

* * *

LEY 1381 DE 2010
(enero 25)

por la cual se desarrollan los artículos 7°, 8°, 10 y 70 de la Constitución Polí-
tica, y los artículos 4°, 5° y 28 de la Ley 21 de 1991 (que aprueba el Convenio 
169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales), y se dictan normas sobre 
reconocimiento, fomento, protección, uso, preservación y fortalecimiento de las 
lenguas de los grupos étnicos de Colombia y sobre sus derechos lingüísticos y 

los de sus hablantes.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T Í T U L O   I
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Artículo 1°. Naturaleza y objeto. La presente ley 
es de interés público y social, y tiene como objeto 
garantizar el reconocimiento, la protección y el 
desarrollo de los derechos lingüísticos, individua-
les y colectivos de los grupos étnicos con tradición 
lingüística propia, así como la promoción del uso 
y desarrollo de sus lenguas que se llamarán de 
aquí en adelante lenguas nativas. Se entiende por 
lenguas nativas las actualmente en uso habladas 

por los grupos étnicos del país, así: las de origen 
indoamericano, habladas por los pueblos indígenas, 
las lenguas criollas habladas por comunidades afro-
descendientes y la lengua Romaní hablada por las 
comunidades del pueblo rom o gitano y la lengua 
hablada por la comunidad raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Artículo 2°. Preservación, salvaguarda y for-
talecimiento de las lenguas nativas. Las lenguas 
nativas de Colombia constituyen parte integrante del 
patrimonio cultural inmaterial de los pueblos que 
las hablan, y demandan por lo tanto una atención 
particular del Estado y de los poderes públicos para 
su protección y fortalecimiento. La pluralidad y 
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variedad de lenguas es una expresión destacada de 
la diversidad cultural y étnica de Colombia y en aras 
��������
��������
���������+	����	���������=��	*��
multiétnica y pluricultural, el Estado, a través de los 
distintos organismos de la administración central 
que cumplan funciones relacionadas con la materia 
de las lenguas nativas o de los grupos étnicos que 
las hablan, y a través de las Entidades Territoria-
les, promoverá la preservación, la salvaguarda y el 
fortalecimiento de las lenguas nativas, mediante la 
�����	*��������	��	*��������	'��	*��������^��
��
��������;�

Artículo 3°. Principio de concertación. En la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de 
la presente ley, las entidades del Estado investidas 
de atribuciones para el cumplimiento de funciones 
relacionadas con las lenguas nativas, deberán actuar 
con reconocimiento y sujeción a los principios de 
la necesaria concertación de sus actividades con las 
comunidades de los grupos étnicos y sus autorida-
des, y de autonomía de gobierno interno del que 
gozan estas poblaciones en el marco de las normas 
constitucionales y de los convenios internacionales 
���	�������������~����;�

T Í T U L O   II
DERECHOS DE LOS HABLANTES  

DE LENGUAS NATIVAS
Artículo 4°. No discriminación. Ningún ha-

blante de una lengua nativa podrá ser sometido a 
discriminación de ninguna índole, a causa del uso, 
transmisión o enseñanza de su lengua. 

Artículo 5°. Derecho de uso de las lenguas 
nativas y del castellano. Los hablantes de lengua 
nativa tendrán derecho a comunicarse entre sí en 
sus lenguas, sin restricciones en el ámbito público 
o privado, en todo el territorio nacional, en forma 
oral o escrita, en todas sus actividades sociales, 
económicas, políticas, culturales y religiosas, entre 
otras. Todos los habitantes de los territorios de los 
pueblos indígenas, del corregimiento de San Basilio 
de Palenque (municipio de Mahates, departamento 
de Bolívar), y del departamento de San Andrés y 
Providencia, tendrán el derecho a conocer y a usar 
las lenguas nativas de uso tradicional en estos terri-
torios, junto con el castellano. A las comunidades 
del pueblo Rom, se les garantizará el derecho a usar 
el castellano y la lengua Romaní de uso tradicional 
en dichas comunidades. 

Artículo 6°. Nombres propios y toponimia en 
las lenguas nativas. Los nombres y apellidos de 
personas provenientes de la lengua y de la tradición 
cultural usados por los hablantes de lenguas nativas, 
y más generalmente por los integrantes de pueblos y 
comunidades donde se hablen estas lenguas, podrán 
ser reconocidos para efectos públicos. Este uso será 
��^	������������������	�������	�����
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solicitud de los interesados. Igualmente los nombres 
�����^����^��^�#�������������	�	����
��������
su territorio por los integrantes de pueblos y co-
munidades donde se hablen lenguas nativas podrán 
ser registrados para efectos públicos. Este uso será 

�����	���������������	
	��������������������������
exista. La transcripción alfabética de estos nombres 
propios y de esta toponimia será reglamentada por 
el Consejo Nacional Asesor de Lenguas Nativas 
previsto en el artículo 24 de la presente ley. 

Artículo 7°. Derechos en las relaciones con 
la justicia. Los hablantes de lenguas nativas que 
por razones jurídicas de cualquier índole, tengan 
que comparecer ante los órganos del Sistema 
Judicial Nacional, tendrán derecho a actuar en 
su propia lengua, y las autoridades responsables 
proveerán lo necesario para que, en los juicios que 
se realicen, quienes lo solicitaren sean asistidos 
gratuitamente por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura. El 
Ministerio del Interior y de Justicia acordará con 
las autoridades de los departamentos, distritos, 
municipios y con las autoridades de los grupos 
étnicos donde habiten comunidades que hablen 
lenguas nativas, la adopción de medidas que permi-
tan avanzar progresivamente en el cumplimiento 
y satisfacción de los derechos y compromisos 
����	�������������������������;�

Artículo 8°. Derechos en las relaciones con 
la administración pública. Los hablantes de 
lenguas nativas tienen el derecho al empleo de 
su propia lengua en sus actuaciones y gestiones 
ante los órganos de la administración pública. 
Las autoridades competentes del Orden Nacional, 
Departamental, Distrital y Municipal proveerán 
lo necesario para que quienes lo demanden, sean 
asistidos gratuitamente por intérpretes que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. Las entidades 
competentes del Orden Nacional, Departamental, 
Distrital y Municipal, acordarán la adopción de 
medidas que permitan avanzar progresivamente en 
el cumplimiento y satisfacción de los derechos y 
��
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mismo asegurarán la difusión, a través de textos 
impresos, documentos de audio, audiovisuales y 
otros medios disponibles, de las leyes y reglamen-
tos así como de los contenidos de los programas, 
obras y servicios dirigidos a los grupos étnicos, 
���������^�����������������	�����������	��	��
para su debida información. 

Artículo 9°. Derechos en las relaciones con 
la salud. En sus gestiones y diligencias ante los 
servicios de salud, los hablantes de lenguas nati-
vas tendrán el derecho de hacer uso de su propia 
lengua y será de incumbencia de tales servicios, 
la responsabilidad de proveer lo necesario para 
que los hablantes de lenguas nativas que lo so-
licitaran, sean asistidos gratuitamente por intér-
pretes que tengan conocimiento de su lengua y 
cultura. El Ministerio de la Protección Social y 
las Secretarías Departamentales y Municipales de 
Salud, acordarán con las entidades aseguradoras 
y prestadoras de los servicios del ramo, públicas 
y privadas, las medidas apropiadas que permitan 
avanzar progresivamente en el cumplimiento 
y satisfacción de los derechos y compromisos 
����	�������������������������;�
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T Í T U L O   III
PROTECCIÓN DE LAS LENGUAS NATIVAS

Artículo 10. Programas de Fortalecimiento de 
Lenguas Nativas. El Plan Nacional de Desarrollo 
y los Planes de Desarrollo de las Entidades Terri-
toriales, en concertación con las autoridades de los 
grupos étnicos, incluirán programas y asignarán 
recursos para la protección y el fortalecimiento de 
las lenguas nativas. El Ministerio de Cultura será el 
encargado de coordinar el seguimiento, la ejecución 
y la evaluación de estos programas de acuerdo con 
el Principio de Concertación previsto en el artículo 
30 de la presente ley. 

Artículo 11. Protección y salvaguardia de las 
lenguas nativas. Todas las lenguas nativas existentes 
en el país, a partir de la vigencia de la presente ley, 
quedan incorporadas a la Lista Representativa de 
Manifestaciones de Patrimonio Cultural Inmaterial 
prevista en la Ley 1185 de 2008, sin previo cumpli-
miento del procedimiento previsto en el inciso 2° 
del literal b) del artículo 4° de la Ley 397 de 1997 

��	�����������������������������;�������^���
nativas quedan por consiguiente amparadas por el 
Régimen Especial de Protección y de Salvaguardia 
reconocido por dicho ordenamiento. 

Artículo 12. Lenguas en peligro de extinción. El 
Ministerio de Cultura y las Entidades Territoriales, 
después de consultar y concertar con las comuni-
dades correspondientes, coordinarán el diseño y 
la realización de planes de urgencia para acopiar 
toda la documentación posible sobre cada una de 
las lenguas nativas en peligro de extinción y para 
desarrollar acciones orientadas a conseguir en lo 
posible su revitalización. El Consejo Nacional 
Asesor previsto en el artículo 24 de la presente ley 
determinará la lista de las lenguas que se encuentren 
en esta condición. 

Artículo 13. Lenguas en estado de precariedad. 
El Ministerio de Cultura y las entidades territoriales 
concertarán con las autoridades de los pueblos y 
comunidades correspondientes el diseño y la realiza-
ción de programas de revitalización y fortalecimiento 
de lenguas nativas en estado de precariedad. El 
Consejo Nacional Asesor previsto en el artículo 24 
determinará la lista de las lenguas que se encuentren 
en esta condición. 

Artículo 14. Reivindicación de lenguas extintas. 
��������������
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por la recuperación de su lengua cuyo uso perdieron 
de tiempo atrás, y que inicien procesos endógenos de 
recuperación de formas lingüísticas pertenecientes a 
dicha lengua, podrán recibir el apoyo del Estado, si 
se dan condiciones de viabilidad y de compromiso 
colectivo para dicha recuperación. 

Artículo 15. Pueblos fronterizos. En el marco de 
acuerdos o convenios binacionales con las nacio-
nes vecinas al país, en cuyos territorios fronterizos 
con Colombia existan comunidades y pueblos que 
hablen la misma lengua nativa de los dos lados de 
la frontera, el Estado, a través del Ministerio de 
Cultura y del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
y en concertación con las autoridades de los pueblos 
aludidos, diseñará planes conjuntos de protección y 
fortalecimiento de las lenguas compartidas. 

Artículo 16. Medios de comunicación. En desarro-
llo de lo señalado en el parágrafo 2° del artículo 20 
de la Ley 335 de 1996,  el Estado adoptará medidas 
y realizará las gestiones necesarias para la difusión 
de la realidad y el valor de la diversidad lingüística 
y cultural de la Nación en los medios de comunica-
ción públicos. Así mismo, y en concertación con las 
autoridades de los grupos étnicos, impulsará la pro-
ducción y emisión de programas en lenguas nativas 
en los distintos medios tecnológicos de información 
y comunicación como estrategia para la salvaguardia 
de las lenguas nativas. El Ministerio de Cultura, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la Comisión Nacional de Televisión, 
los departamentos, los distritos y los municipios con 
comunidades que hablen lenguas nativas, prestarán 
su apoyo a la realización de dichos programas. 

Artículo 17. Producción de materiales de lectura. 
El Estado, a través del Ministerio de Cultura, del 
Ministerio de Educación Nacional, de las Secreta-
rías de Educación, de las Universidades Públicas y 
de otras entidades públicas o privadas que tengan 
capacidad y disposición para ello, en estrecha concer-
tación con los pueblos y comunidades de los grupos 
étnicos y sus autoridades, impulsará iniciativas y 
aportará recursos destinados a la producción y uso 
de materiales escritos en las lenguas nativas. En el 
cumplimiento de los esfuerzos que desarrollen esta 
disposición, se otorgará preferencia a la publicación 
de materiales que tengan relación con los valores 
culturales y tradiciones de los pueblos y comunida-
des étnicas del país, elaborados por sus integrantes. 

Artículo 18. Producción de materiales de audio, 
audiovisuales y digitales. El Estado, a través del 
Ministerio de Cultura y de otras entidades públicas o 
privadas, en estrecha concertación con los pueblos y 
comunidades de los grupos étnicos y sus autoridades, 
impulsará iniciativas y aportará recursos destinados 
a la producción y uso de materiales de audio, audio-
visuales y digitales en las lenguas nativas. Además 
se fomentará la capacitación para la producción de 
materiales realizados por integrantes de las mismas 
comunidades. De la misma manera se facilitará a los 
hablantes de lenguas nativas el acceso a los nuevos 
medios tecnológicos y de comunicación utilizando 
documentos en lenguas nativas y propiciando la 
creación de portales de Internet para este uso. 

Artículo 19. Conservación y difusión de materia-
les sobre lenguas nativas. El Ministerio de Cultura, 
a través del Archivo General de la Nación, Instituto 
Caro y Cuervo, Instituto Colombiano de Antropo-
logía e Historia, la Biblioteca Nacional y demás 
entidades competentes, impulsará la recolección, 
conservación y difusión de materiales escritos, de 
audio y audiovisuales representativos de las lenguas 
nativas y de las tradiciones orales producidas en 
estas lenguas, en bibliotecas, hemerotecas, centros 
culturales y archivos documentales nacionales, 
regionales, locales y de grupos étnicos.

Artículo 20. Educación. Las autoridades educativas  
nacionales, departamentales, distritales y municipales 
y las de los pueblos y comunidades donde se hablen 
lenguas nativas, garantizarán que la enseñanza de estas 
sea obligatoria en las escuelas de dichas comunidades. 
La intensidad y las modalidades de enseñanza de la 
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lengua o las lenguas nativas frente a la enseñanza del 
castellano, se determinarán mediante acuerdo entre las 
autoridades educativas del Estado y las autoridades de 
las comunidades, en el marco de procesos etnoeduca-
tivos, cuando estos estén diseñados. 

El Estado adoptará las medidas y realizará las ges-
tiones necesarias para asegurar que en las comunidades 
donde se hable una lengua nativa los educadores que 
atiendan todo el ciclo educativo hablen y escriban esta 
lengua y conozcan la cultura del grupo. El Ministerio de 
Educación Nacional, en coordinación con las universi-
dades del país y otras entidades idóneas motivará y dará 
impulso a la creación de programas de formación de 
docentes para capacitarlos en el buen uso y enseñanza 
de las lenguas nativas. El Ministerio de Cultura, como 
entidad del Estado responsable de impulsar la defensa 
y vigorización de las lenguas nativas, el Ministerio de 
Educación y las Secretarías de Educación realizarán 
convenios de mutuo apoyo y cooperación para todo 
lo concerniente a la enseñanza y aprovechamiento de 
las lenguas nativas en los programas educativos de 
los grupos étnicos.

Parágrafo. Para la atención de la población en 
edad escolar objeto de esta ley, podrán ingresar 
al servicio educativo personal auxiliar en lengua 
nativa, siempre y cuando se demuestre la necesi-
dad de garantizar la adecuada prestación de dicho 
servicio. El ingreso se hará mediante un proceso de 
designación comunitaria el cual será reglamentado 
por el Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 21. Programas de Investigación y de 
Formación. El Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovaciones, Colciencias, 
como entidad rectora del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación apoyará pro-
yectos de investigación y de documentación sobre 
lenguas nativas, y velará para que el resultado sea 
conocido por las comunidades donde se haya desa-
rrollado. Dichos proyectos deberán ser consultados 
ante las autoridades de los grupos étnicos donde se 
desarrollen. El Estado también prestará su apoyo 
a instituciones públicas y privadas que tengan la 
idoneidad necesaria para implementar programas 
de formación de investigadores en lenguas nativas. 
Se dará un especial apoyo a la formación de inves-
tigadores seleccionados entre los integrantes de las 
comunidades nativas. 

<�����������������������������	
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en los artículos 7°, 8° y 9° del Título II de la pre-
sente ley, el Ministerio de Cultura coordinará con 
el Ministerio de Educación Nacional y con otras 
instituciones del Estado, la creación de programas 
de formación de traductores-intérpretes en lenguas 
nativas y castellano, implementados por las institu-
ciones públicas y privadas que tengan la idoneidad 
necesaria. 

El Estado prestará su apoyo a universidades y 
otras entidades educativas idóneas para crear cáte-
dras para el estudio y aprendizaje de lenguas nativas. 
También estimulará la creación de programas de 
capacitación en el conocimiento y uso de lenguas 
de comunidades nativas, dirigidos a aquellas per-
sonas no indígenas que tienen la responsabilidad 
en la prestación de servicios públicos o desarrollo 

de programas a favor de aquellas comunidades 
���^�����?��	���������&��������	��������������
comunicarse en castellano.

Parágrafo. Los proyectos sobre lenguas nativas 
�������������������������������#�������	������
�������	���������������������������	����	^��	*��
destine el Ministerio de Cultura. 

Artículo 22. Observación de la situación de las 
lenguas nativas. El Estado adelantará cada cinco años 
una encuesta sociolingüística que permita realizar 
una observación sistemática de las prácticas lingüís-
ticas y evaluar la situación de uso de las lenguas 
nativas de Colombia. Esta encuesta sociolingüística 
contará con la asesoría del Ministerio de Cultura y 
se ejecutará en concertación con las autoridades de 
los pueblos y comunidades de los grupos étnicos. 

T Í T U L O   IV
GESTIÓN DE LA PROTECCIÓN  

DE LAS LENGUAS NATIVAS
Artículo 23. El Ministerio de Cultura y las len-

guas nativas. El Ministerio de Cultura coordinará 
la acción del Estado para la formulación y la puesta 
en aplicación de la política de protección y fortale-
cimiento de las lenguas nativas de las que se ocupa 
�������;�������������	�	*�������������������	*�����
una política coherente, sostenible e integral de pro-
tección y fortalecimiento de las lenguas nativas, el 
Ministerio de Cultura tendrá las siguientes funciones:

a) Formular en concertación con las comunida-
des donde se hablen lenguas nativas una política 
de protección y fortalecimiento de estas lenguas;

b) Ayudar en el diseño, apoyar la implementación 
y evaluar los programas de protección de lenguas 
���	�������	���������
����������������

c) Asesorar a las entidades de carácter nacional, 
territorial y de grupos étnicos que ejecuten progra-

������������	*��������^������	�������	������
el marco de esta ley; 

d) Preparar un Plan Nacional Decenal de Pro-
tección y Fortalecimiento de las Lenguas Nativas 
���	�����������������������	�������	����������
ley y coordinar el desarrollo de sus acciones;

e) Presentar y concertar el Plan Nacional Dece-
nal de Protección y Fortalecimiento de las Lenguas 
Nativas en la Mesa Nacional de Concertación de 
pueblos indígenas y en la Consultiva de Alto Nivel 
de las Comunidades Negras;

f) Articular con las Entidades Territoriales per-
tinentes el desarrollo de actividades a favor de las 
lenguas nativas; 

g) Gestionar a nivel Nacional e Internacional 
������� �	��������� �?��	��� �� �����	���� �����
promover programas y proyectos a favor de las 
lenguas nativas;

h) Ejercer las funciones de la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo Nacional Asesor de Lenguas Nativas 
����	�������������������!������������������;

Artículo 24. Consejo Nacional Asesor de Len-
guas Nativas. Créase el Consejo Nacional Asesor 
de Lenguas Nativas, como organismo técnico 
encargado de asesorar al Ministerio de Cultura en 
�������	�	*��������	*������	�����	*��������������
de protección y fortalecimiento de las lenguas de 
grupos étnicos presentes en el territorio nacional. 
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Este Consejo estará conformado mayoritariamente 
por personas pertenecientes a los grupos étnicos 
@�����������������������	�����������^�������
con trayectoria en su promoción, los cuales serán 
elegidos por la misma comunidad, de acuerdo con 
la reglamentación concertada entre el Ministerio y 
voceros de las comunidades. También contará con 
la presencia de un experto en lenguas nativas del 
Instituto Caro y Cuervo, de un experto en lenguas 
nativas de la Universidad Nacional de Colombia, de 
un experto en representación de las otras universida-
des que desarrollan programas de investigación en 
lenguas nativas y de un experto en representación 
de las universidades que desarrollan programas de 
etnoeducación. Así mismo, contará con la presencia 
de un delegado del Ministro de Educación Nacional 
con responsabilidades en el tema de la educación en-
tre grupos étnicos y de un delegado del Ministerio de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones, 
responsable del tema de medios de comunicación 
dentro de los grupos étnicos. El Ministerio de Cul-
tura reglamentará la composición, las funciones y 
el funcionamiento del Consejo Nacional Asesor de 
Lenguas Nativas y asignará los recursos necesarios 
para su funcionamiento.

Artículo 25. Día Nacional de las Lenguas Nati-
vas. Declárase el 21 de febrero de cada año como 
Día Nacional de las Lenguas Nativas. Anualmente 
en esta fecha se realzará y promoverá el valor de la 
pluralidad lingüística y la diversidad cultural median-
te la realización de actos y programas educativos a 
nivel nacional, en coordinación con las actividades 
propias del Día Internacional de la Lengua Materna. 

Artículos Transitorios
Artículo transitorio 1°. Consejo Nacional Asesor 

de Lenguas Nativas. La reglamentación del Consejo 
Nacional Asesor de Lenguas Nativas prevista en el 
artículo 24, deberá entrar a regir en un plazo no ma-
yor a dos años a partir de la fecha de promulgación 
de la presente ley. 

Artículo transitorio 2°. Plan Decenal. El Plan 
Decenal de acción a favor de las lenguas nativas 
previsto en el artículo 23 será preparado por el 
Ministerio de Cultura con la asesoría del Consejo 
Nacional Asesor de Lenguas Nativas y concerta-
do con las comunidades de los grupos étnicos y 
sus autoridades en un plazo no mayor a dos años, 
contados a partir de la fecha de promulgación de 
la presente ley.

Artículo transitorio 3°. Encuesta Sociolingüística. 
La encuesta sociolingüística o de autodiagnóstico 
actualmente promovida por el Ministerio de Cul-
tura para determinar el estado y uso actuales de las 
lenguas nativas, deberá ser concluido para todas las 
lenguas nativas de Colombia en un plazo no mayor 
de dos años, contados a partir de la promulgación 
de la presente ley.

Artículo 26. Vigencia y derogatorias. Esta ley 
rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Javier Cáceres Leal.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilo Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Édgar Alfonso Gómez Román.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2010

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.
La Viceministra de Cultura, encargada de las 

funciones del Despacho de la Ministra de Cultura, 
María Claudia López Sorzano.
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